
MARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEJ, DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Nombrd el Sr. Presidente para la cOmisiOn de Bacicn- 
da á los Sres. Quintano, Aguirre J Alonso y Lopez, en 
lugar de los Sres. Villafañe, Rocafull y Maniau. 

Se leyó y mandó agregar á las Actasun voto particu- 
lar del Sr. Terrero contra lo resuelto ayer sobre el expe- 
diente de D. Pedro Nicolás del Valle. 

Mandóse pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del encargado del bfinisterio de la misma en España, con 
la lista que incluia de las gracias que el Consejo de Re- 
gencia habia hecho por aquella Secretaría en Setiembre 
último. 

Pasd B la comision del Diario de Cdrtes un oficio del 
Ministro de Estado, relativo 6 que el Congreso resolviese 
lo que tuviera por conveniente acerca de si el impuesto 
sobre impresos se habia de extender al referido Diario. 

Se remitid Q la comision de Poderes un oficio del en- 
Cargado del Ministerio de Gracia y Justicia, Con la carta 
J* testimonio que inaluia del gobernador dela Habana, re- 
lativos 6 haber sido elegido Diputado por Cuba para lae 
presentes Cortes D. Juan Bernardo OY+avan, PrOVisOr y 
Vicario general de aquella didcesis. 

A la de Jueticia pasaron dos oficios del mismo Minie- 
tro: el uno acompañando testimonio del delito por que 
Andrtk Rodrignez habia aido destinado por aeie años al 
Prealdio del Ferrol, en oonteutaoiou 6 lo pue m&run 
lao wltm i propu!w 6 h SUrna ootiaim; 9 a otro 

incluyendo una representacion del capitan de artillería 
D. Gerónimo Piiíeiro, que como inmediato sucesor del 
Marqués de Bendana solicitaba se le diese posesion de los 
bienes de éste, los cuales fueron confiscados por adicto á 
los franceses. 

Despues de leida una representacion de los directores 
generales de provisiones, los cuales se quejaban de habér- 
seles suspendido de sus empleos y ocupado los papeles de 
su oficina, se mandó remitir al Consejo de Regencia, R 
propuesta del Sr. Llarena, para que informase al Congre- 
so sin susponsion, de las providencias que hubiese to- 
mado. 

Se di6 cuenta de una representacion de los tres mi- 
nistros del Consejo de Castilla D. José Navarro y Vidal, 
D. Pascua1 QuiIez y Talon y D. Justo María Ibar Navar- 
ro, los cuales reclamaban sua consideraciones con motivo 
de haberles avisado el tribunal especial, creado por las 
Cdrtes, que concurriesen en la tarde de ayer á la Sala del 
mismo. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, no puedo menos de 
hacer justicia á los dignos ministros que representan al 
Congreso nacional sobre la necesidad do respetar lo que 
previenen las leyes; pero precisamente se presenta con 
este motivo una ocasion que debe celebrar infinito el Con- 
greso, á saber. la de derogar una de las prãcticas m6s 
perjudiciales, tal como el que haya privilegio que impida 
á un español dar au declaracion de palabra 6 la presencia 
del juez. No entraré ahora en el orígen de este privilegio, 
ni en las vicisitudes de EU historia; pera al mismo tiem- 
po que convengo en que los ministros del Consejo hicie- 
ron bien en representar por su parte acerca de la pricti- 
ca de declarar por informe, me aeparo de todas las consi- 
deraciones particulares, y llamo la atenoion del Uongrero 
sobre este asunto, por ser uno de los más extraordinarioa 
que (~08~0 ue habrb presentado haoe macho tiempo; tal 
w le aumpen6ion de h ninietrw do1 Uoossfo Rati, th@B= 
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do toda la autoridad estaba en el Uonarta, y diepouian i 
de Plla los Ministros á eu voluntad, nada más wgular 

, Clres. Diputados que hayan ejercido la magistratura; y ai 

que concederse privilegios, aun en perjuicio & la Sacion, 
i cuanio menas eJte mGtodo puede debilitar las pruelm, 

declda la justiticacion del Congreso lo que debe resolver. 
á favor de cla;es ó indtviduos, sin atensler á la trnxen- ss. Ea cierta que no dabia haber estoa fueros por coutra- 
dencia que pudiera tener en la utilidad 6 perjuicio gene- 1 rios 6 la buena administracion cie jueticla. gY ea posible 
ral. Vemos introducida una costumbre de qur? ciertos J ! qw permanezca un solo instante un privilegio tau odioso 
ciertos individuos no comparezcan en el tribunal á dar las j y desigual como este? Supongamos ahora que la inocencia 
declaraciones, sino que lo hagan por escrito. Con este ms- 6 delito de un hombre pende cle la prueba del testigo que 
tivo no puedo menos de exponer á la considaracion da las I declara; permitiendo que pueda darse Ir declaracion por 
Córtes la grandisima desigualdad de los ciudadanos que 
no están colocados en tal dignidad J clave, desigual,iad 
que nada importaria si no perjudicase, como suctide mu- 
chas veces, ó casi siempre, á la recta administracioc de 
jn&icia. $2~41 es el objeto de la declaracion de un testi- 
go? & sin duda declarar un hecho. El juez que e6tí au- 
torizado Para decidir de este hecho, es prkco que tenga 
en su mano los medios de hallar la verdad, porque da 
otro modo no podrá adquirir la certeza mora; de hechos 
que no ha presenciado: cuando por via de declaracion se 
pide informe á personas privilegiadas, es preciso que estE 
atenido el juez á ciertas preguntas casi de eetilo, J las 
respuestas serán necesariamente aisladas, privándose el 
juez do la facultad de hacer repreguntas sobre las res- 
pneatas del declarante. ‘io presentándose á su vigta el 
testigo, no ve el gesto de éste, ni las dem6s impresiones 
que puede hacer en su ánimo el erámen del juez, y el al- 
tercado, que no puede menos de originarse, entre él y el 
declarante, cosas que tanto influjo tienen para determinar 
la certeza moral sobre el hecho 6 hechos. Que existen 
esos privilegios, es indudable; pero ipuede desentenderse 
el Congreso nacional de las razones poderosas que ha te- 
nido cuando no se ha parado en derogar todos los fueros 
privilegiados por incompatibles con la recta administra- 
cion de justicia? iEs cosa de menos trascendencia la de- 
claraciou presencial de testigos para la seguridad de las 
pruebas? Per parte de los ministros del Consejo es justo 
reclamar estos privilegios; pero tambien lo ea por la del 
Congreso hacer que no subsistan, cuando están dados á 
favor de indivíduos, pero en conocido perjuicio de la Nr- 
cion. 

El espíritu de todas estas disposiciones jamás pudo 
haber sido dirigido á debilitar la recta administracion de 
justicia. La cualidad de magistrado no tiene que ver con 
la de un testigo. Ninguna Persona viene B declarar como 
magistrado, sino como sabedor de un hecho, para caga 
aclaracion es llamado al tribunal de jnsticia, que es el 
santuario de la verdad. Cuando el magistrado ee introdu- 
ce en él como testigo, es para cumplir con una obligacion 
muy principal, que en nada perjudica á su decoro ni 4 su 
dignidad. Siempre ae ha visto que en casos extraordina- 
rios como este no se ha atendido á fueros privilegiados. 
El caso presente es extraordinario, y la creacion de un 
tribunal que no conocieron las leyes hasta ahora, y que 
razones muy poderosas obligaron al Congreso á erigirle 
para indagar hechos que acaso se dirigian á entorpecer la 
autoridad del Congreso cuando se halla sancionando la 
Constitucion, deben ser motivos igualmente graves para 
hacer cesar este privilegio que puede entorpecer la acla- 
racion tan necesaria de los particularea que ae trata de 
averiguar. $CGmo ea posible que se haga responsable á 
ningun tribunal, cuando en el acto más solemne, y que 
cene más influjo sobre el buen desempeño de su encargo, 
se le entorpece, estorb6ndole por medio de privilegios, 
que pueda ,caliíIcar los hechos viendo declarar B los tes- 
*os? 91 una declaracion hecha por informe 6 certifica- 
ciou es igual á la que se da verbalmente á presencia del 
PBI) deoidalo la experiewh unidr 4 b btlepI f6 de lou 

sscrito, se da lugar á la coniabulacion: por con&@ente, 
puede resultar que se prive de la defensa al reo, é igual- 
mente al juez de la facultad du aclarar con facilidad, 
;?rontituI Y ssnciilez la verdad de los hechos sobre que se 
:uvestiga. iPor qué se reclama siempre en 10s países li- 
wes, en que vale algo la seguridad personal, que todos 
stos actos sean púkicos smo para evitar el fraude ó la 
:onfabu!acion? Y ei en un caso tan extraordinario se ha 
leparado el Congreso nacionnl de la rutina en lo sueran- 
:ial del negocio , i?or qué no se separará ahora de la mis- 
ma en lo que es tan accesorio? iPor que el Congreso no ha 
le ser consiguiente en sus principios, habiendo abolido 
todos los privi:eyioa exclusivoe, y hecho igualea ante la 
.ey á toioe los españoles? 1;s tal, SeÍíor, la necesidad de 
:sta declaracion, que sin ella veo al tribunal en la obli- 
:acion de reclamar contra su responsabilidad; J yo, eien- 
10 juez, en su lugar ptotestaria y diria que no salir res- 
Fonsabls de un proceso en que los testigos uo fuesen exa- 
Pinados en mi presencia. Este es el modo de analizar la 
:nestion. Privilegioa á favor do particulares no deben va- 
ler ya en la adminisbracion de justicia. 1,os honores J 
exenciones de clases 6 particulares deben subsistir siem- 
pre que no defrauden la eeguridsd que se debe á todo es- 
?aííol en el tribunal cuando reclama la ley. Por COnsi- 
;uiente, mi opinion es que sio perjuicio de la ulterior 
kbolicion de estos privilegios, declare ahora el Cougr@J 
lue estos ministros, en atencion á la gravedad del asau- 
to J á lo extraordinario de las circunstancias, hayan de 
lar RUS declaraciones personalmente ante el tribunal es- 
pecial creado por las Córtes. 

El Sr. LAGUNA: Señor, así como 108 militares bue- 
mea nuestras ordenanzas y distinciones, los togados tis- 
nen tambien las suyas. Cuando uu militar tiene que de- 
clarar delante de un jaez, pasa oste un oficio al CaPitan 
general, quien le toma la declaracioo. Del mismo modo 
IOS togados tienen BUS privilegios particulares, y deben 
guardárseles, pues me tem? que si hoy se les quita éste, e1 
día de mañana se buscará una callejuela para qaitárselos 
6 los militares. Por tanto, propongo que el jaez rná.8 an- 
tiguo pase á casa de estos interesados á tomarles la de- 
claracion que necesite, segun se ha prscticado hasta aquí* 

El Sr. CREUS: Yo no hablaré de la cuestion eu ge- 
neral, porque no ee asunto del dia. Cuando se trate de 
derogar este fuero, entonces tal vez accederé al Parecer 
del Sr. Argüelles. El punto de ahora se reduce d decIdIr 
ai por haber sido llamados estos individuos por el tribunal 
creado por el Congreso, deben prosentarse B declarar de 

* uea1 otro modo que el prevenido en lae leyes. Yo no so q 
establecer este tribunal se le haya dado facultad para dea 
rogarlas. Cuando 61 hubiera estimado conveniente aPar. 
tarse en alguna parte de una ley, debia hacerlo presente 
9 manifestar los graves motivos que habia para Ved:; 
derogase; pero aquí solo vemos el simple mandato 
tribunal, que previene que estos tres sugetoa se prs@uten 
6 declarar. En esta suposioiou, los tres consejeros que no 
reconocieron ninguna nusva facultad en dicho tribunal 
Para derogar lao leyes, piden, con razon, que se wW~* 
lo que 6eW prewibea. ea órden 5 ollar, J que debe Qb- 
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servarse hasta que las Cortes lo deroguen. Cuando est, 
se haga, todos deberán wnformarse con lo que se deter 
mine; pero mientras no se declare que se proceda de dis 
tinto modo del que hasta aquí se ha observado, juzgo quf 
conviene acceder á lo que solicitan estos interesados. 

Bl Sr. ZUMALACARREGUI: Estoy tan conf0rml 
Con 1eS ideas generales que ha manifestado el Sr Argüe 
lles, que desde ahora mismo quisiera que s8 estableciese 
osa ley d8 igualdad; pero el caso del dia es muy distinto 
V. M., por el extraordinario suceso del Consejo de Cas- 
tilla, detarminó crear un tribunal especial que entendiese 
en esta causa con arreglo á las layes. Estas expresiones 
quieren decir que en todo lo que actuase habia de enten. 
der <con arreglo á las leyes,» y estas desde luego deter- 
minan cómo ha de procederse en la declaracion de UI 
magistrado. El tribunal tuvo por conveniente que de&- 
raran estos tres consejeros, y les pasó un ofiei0 contraric 
á las leyes, faltando á las formalidades que estas y le 
práctica prescriben. Si por las razones que ha indicado e: 
Sr. Argüelles se quiere que estos eugetos declaren am% 
el juez, tiene remedio expedito en la forma que se hizo ex 
la causa que se formó al Obispo de Orense y Marqués de: 
Palacio, en la que un consejero iba á su casa y les toma- 
ba deelaracion, evitándose el inconveniente de no hacerse 
delante del juez. Con esto se quitan todas las dificulta. 
des. La reclamacion que hacen estos consejeros es muy 
arreglada, y seguramente que si ellos no la hubieran he- 
cho se les hubiera acusado por los mismos jueces de que 
no conservaban sus fueros, aunque si se aboliesen entera- 
mente nadie recibiria más beneficio que los mismos ma- 
gistrados. Prescindiendo de esto, y hasta que las Córtes 
no deroguen estos privilegios, creo que estamos en el 
caso de que estos interesados continúen disfrutándolos. 

El Sr. AN~R: Para establecer una ley que obligue 
indistintamente á todas las personas, cualesquiera que 
sea su cargo, clase y gerarquía, á presentarse ante el tri- 
bunal á dar sus deposiciones como testigo, revocando en 
esta parte las leyes que establecieron cierta distincion con 
respecto á ciertas y determinadas personas, entiendo que 
es necesario tratar la materia con m& detencion y madu- 
rez, y pesar las razones que tuvieron los legisladores para 
establecer la diferencia que hasta al dia se ha observado, 
sobre lo cual será conveniente oir antes el dictámen de 
una comision, Y contrayéndome ahora al asunto que se 
ventila, digo que el tribunal especial se ha excedido en 
haber mandado comparecer personalmente ante sí á los 
tres individuos que representan, y son los que en el dia 
componen el Consejo de Castilla. Lo demostraré breve- 
mente. Las leyes, la práctica y la costumbre observadas 
hasta aquí eximen de la comparecencia personal ante los 
tribunales para declarar como testigos á los magistrados, 
Obispos y otras personas muy condecoradas por su esta- 
do y clase, y sin embargo de estar vigentes estas leyes y 
en plena observancia, el tribunal especial, desentendién- 
dose malamente de ellas, llamó á declarar ante si á los 
tres magistrados que han representado, de 10 que yo in- 
fiero una trasgresion de la ley, y de consiguiente un ex- 
ceso de autoridad. Cuando las Córtes crearon este tribu- 
nal especial, fué su intencion que se arreglase en todo á 
las leyes que regian, puesto que previenen en SU decreto 
que juzgue con arreglo d las leyes; y siendo esto cierto, 
se pretende que V. M, derogue las leyes para este caso 
especial ó extraordinario, leyes que sin ser derogadas lo 
han sido de hecho por el tribunal. Las razones que se 
alegan para osta derogaeion consisten en que este 08 UID 
Oaso extraordinario an que la Nacion tiene mucho inte- 
rh; que ea prmis~ de&orrgr Ira fórmulas wfadow, J en 
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que los jueces del tribunal especial no pueden salir res- 
ponsables del juicio si no se les permite averiguar la ver- 
dad como mejor les parezca. En cuanto á la primera ra- 
zon, digo que el ser caso extraordinario no es bastante 
motivo para que se derogue en 81 momento una ley que 
se hal!a en obs:rvancia, y el derogarla ahora podria in- 
ducir 4 creer cierta prevencion en las Córtes contra los 
individuos que están en juicio; además, que la deroga- 
cion no disminuia la contravencion del tribunal, que no 
ha pedido semejante derogacion. Que sea preciso dester- 
rar las fórmulas enfadosas y que retardan el pronto des- 
pacho de los negocios, convengo en ello; pero siempre 
que se hagan con meditacion, con tiempo, y por el que 
tiene facultad de hacerlo, y no por el juez, á quien se ha 
ligado á ciertas förmulas para que no proceda arbitraria- 
mente y 6 su antojo. Que el tribunal no pueda salir res- 
ponsable de su juicio, si no 88 le permite averiguar la 
verdad como mejor le parezca, es una razon que toca en 
absurdo; pues en fuerza de ella el juez deberia eatar Ii- 
bre de observar lo prevenido por las leyes, y obrar en to- 
do á su antojo bajo el pretesto de que por los medios es- 
tablecidos no se puede averiguar la verdad. ibdónde nos 
conduciria esta doctrina? iNo seria vincular en los jueces 
el despotismo y la arbitrariedad? Además de que los jue- 
ces no son responsables de las resultas de un juicio siem- 
pre y cuando han observado lo que las leyes previenen, y 
el jUeZ no tiene otra obligacion que arreglarse á ellas, y 
fallar segun la resultancia del proceso. En virtud detodo, 
soy de dictámen que el Tribunal especial observe pun- 
tualmente lo que previenen las Ieyes, y que por ahora no 
há lugar á la derogacion que solicitan algunos seZores 
Diputados. 

El Sr. GOLFIN: Habiendo oido al último preopinante 
Icriminar la conducta del Tribunal, no puedo dejar de 
lecir que lo hace sin considerar las circunstancias par- 
;iculares de este Tribunal, al cual no sé yo si pueden apli- 
:arse todas las leyes que se han alegado, y que cierta- 
nente no las ignorarAn los indivíduos que lo componen. 
Estos dudarian, y no sin fundamento, si la consideracion 
le Supremo, que V. M. le ha dado, la gravedad y tras- 
:endencia del asunto en que entiende, la órden de proce- 
ter breve y sumxriamente, y las amplias facultades que 
se le han conferido, eran compatibles con las dilaciones 
le las declaraciones por informe, y si lo era con la digni- 
iad de un Tribunal, que si no es superior, al menos es 
gua1 al Consejo cuando obra como cuerpo y cita como 
Iarticulares á unos individuos del Consejo. Bajo este con- 
:epto, no dudo asegurar que le considero superior, y co- 
no tal no debe pedir informes, pues esto SB hace por de- 
toro cuando un juez tiene que tomar declaraciones á al- 
yun superior, á persona de mayor dignidad, 6 de otro 
‘uero diferente. La gravedad del caso autoriza tambien la 
ronducta del Tribunal, pues hay ejemplares de otros, aca- 
IO de mayor gravedad, en que se ha declarado no haber 
ugar á fueros ni distinciones. Aei sucedió cuando el in- 
rendio de la Plaza Mayor de Madrid. Por lo demás, nada 
engo que añadir 8 las reflexiones del Sr. Argüelles para 
lue V. M., adoptando su proposicion, los iguale B todos 
Lelante de la ley. Esta idea tengo entendido que esti 
,poyada por uno de los mismos consejeros que represen- 
an: el que en la causa del Marque% de las Hormazas cla- 
nó contra esta diferencia injusta. PBo creo que deba re- 
raer á V. M. lo que se ha dicho de que seria dar fuerza 
etroactiva S la ley. Esto tendria lugar si V. M., en vir- 
ud de la ley que ahora establedera, declarara culpable 
a resietenaia de loe ministroe á oompsreeer personalmen. 
Ie ante el Tribunal; pero no se trata de eato, y nrdi8 de- 
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be extrafiar la resistencia de los ministros, así como tam- 
poco debió acriminarse el proceder del Tribunal. Lss le- 
yes se dan muchas veces por casos particulares que ha- 
cen conocer su necesidad, sin que por esto puedan ta- 
charse de injustas, á no ser que se apliquen 8 ca808 an- 
teriores, como seria en el presente pretender culpar, como 
he dicho, á los ministros que representan. Las razones 
que se han expuesto convencen 13 necesidad de adoptar 
13 medida propuesta por las reglas generales de justicia, 
y de Igualdad legal, y por la conveniencia pública. LS 
gravedad del asunto cometido al Tribunal lo exige tam- 
bien; lo exige el decoro de este cuerpo creado por V. M., 
y lo exige la necesidad de dar á sus ministros considera- 
ciones, y todos los medios de terminar prontamente un 
negocio en que ten;irán tantos obstáculos que superar, y 
tantos que pretendsn dilatar sus procedimientos con mil 
prete8tOS. Apoyo, por lo tanto, la proposicion del señor 
Argüelles. 

El Sr. CALATRAVA: Tengo por justa la conducta 
de los tres ministros del Consejo que han recurrido á 
V. IU., y por muy fundada su representacion en las dis- 
posiciones y la práctica que actualmente rigen; pero al 
mismo tiempo no puedo convenir en que se culpe al Tri- 
bunal especial creado por ‘V. M. Se ha dado por supuesto 
que los tres ministros han sido llamados para declarar, y 
sobre este concepto ha versado tods 13 discueion; mas yo 
no encuentro tal cos3. El o5cio del Tribunal no expresa 
para qué los llama: les avisa que concurran, y dice así (Lo 
Zcyd): los mismos recurrentes ignoran el objeto de la com- 
parecencia, aunque presumen que será para alguna dili- 
gencia judicial. iQuién sabe si es par3 que declaren, 6 
para un reconocimiento de papeles, para un careo ú otro 
acto de aquellos que no se pueden evacuar por informes 
ni oertiflcacioaes? Si la diligencia es para un reconoci- 
miento, jse ha de desprender el Tribunal de documentos 
importantes para remitírselos? Si es para un care ú otro 
acto semejante, ihan de pasar todos 6 su casa? Hasta 
ahora nadie sabe para qué 88 les llama, y aun cuando sea 
cierto que se les llalae para declarsr, ninguna certidum- 
bre tiene V. M. de que esta declaracion sea de las que 
pueden evacuarse por certificacion 6 informe. Hay mu- 
chas que no puedan serlo, y muchos casos en que el más 
privilegiado tiene que declarar formalmente ante el juez 
de la causa, porque las circunstancias de ésta no permi- 
tan otra cosa: &y tenemos presentes las que habrBn 
obligado al Tribunal á pasar esos oficios? Por otra parte, 
el Tribunal oreado por V. M ., &no lo ha sido con ámplias 
faoultadee, oon el carácter y tratamiento de Tribunal Su- 
premo y oon la cl&ueula de que procediese breve y suma- 
riamente? gY oreealguno de los que le culpan que se pue- 
de prooeder breve y sumariamente por el medio tortuosí- 
aimo de pedir informes d certificaoiones? Convengamos, 
repito, en que han tenido razon para representar los con- 
sejeros, que al 5.n están prontos á obedecer lo que V. M. 
mande; pero no oulpemos al Tribunal, cuando ignoramos 
para qué y por qu6 les llama, y cuando no los llama co- 
mo cuerpo sino como individuos particulares. No manda 
compareoer al Consejo sino 6 unos ministros de él, lo 
Cud ea muy distinto; y no es esta comparecencia ante un 
tribunal cualquiera, sino ante uno el más autcrizado. Así, 
pues, YO considero que V. M., sin tener B mal la justa 
delicadeza de los consejeros, tampoco debe decir que el 
Tribunal especial 88 ha exaedido de sus faeultadee. Yo, 
8~. SU lagar, hubiera hecho lo mismo, porque de otra 
nOdo no se puede pr~&r breve y sumariamente, come 
Pa Me h -WOt y lo 0x4~. le gravo J amwamri~ 
drk#U#& 

Tratándose de 13 resolucion sob;e el caso Presente, 
rio que la proposicion del Sr. Argüelles es 13 maj aná- 
oga y oportuna, atendidas las circunstancias del nego- 
io. Pero por lo demás, me parece que de este caso Psr ” 
icular debe sacar V. M. un convencimiento de 13 neos- 
idad que hay de dar un3 regla general que evite esta8 
.isputas en lo sucesivo. Seguramente una de 13s cosas 
;ue más contribuyen á dilatar las causas criminales es la 
dificultad que producen las diferentes clases de los teati- 
:os par3 recibirles declaracion, y 13 frecuencia de les 
.isputss sobre el modo y sitio en que han de declarar, 
’ aun sobre la forma en que han de hacer el juramento. 

Acabamos de verlo en la visita de causas strasadas, y 
Lemas visto tambien lo que ha dicho el Sr. ($015~ en la 
.el Marqués de las Hormazas y D. Estéban Fernandez de 
,eon. El juez que fué de ella, D. Justo María Ibar-Na- 
‘arro, uno de los que ahora representan, fué reconvenido 
Ior el Ministro Sierra por haberlos suspendido y arresta- 
.o; y habiéndole dicho Sierra que los Consejeros y Secre- 
arios del Rey no declaraban bajo de juramento, le con- 
estó Ibar-Navarro con una drmeza muy laudable, cla- 
nando contra este abuso y diferencia. En su respuesta 
hallé con gusto que sostenia las mismas ideas defendida8 
‘hora por el Sr. Argüelles, y he copiado el psrticular de 
u oficio para que V. M. lo vea mejor. (beyd.) <Rasgos 
:e feudalismo solamente han podido introducir el que 10s 
lombres se presenten en juicio y ante la ley con diferen- 
es formas, y que hayan llegado á desdeñarse de invocar 
on necesidad el sacrosanto nombre de Dios. No solo å 108 
eñores Consejeros y Secretarios de Estado, sino 8 Otros 
.e inferior dignidad se les pide su declaracion por certi- 
icacion, y asi lo he observado en esta misma causa, con- 
3rmándose contra mis sentimientos con lo dispuesto; mw 
10 cuando se presentan con el carácter ó aspecto de reos, 
orno cabalmente con loe Sres. Hormazas, Leon, etc.* 
LquI tiene V. M. los apreciables principios de este Mi- 
ktro, que tsn justamente gradúa de rasgos de feudal+ 
no las diferencias espresadas, y que procedia contra sU* 
entimientos, cuando por arreglarse á lo dispuesto tsnia 
:ue examinar testigos por certi5caoion 6 informe, 6 en 
listinta forma que á lo dembs. Con efecto, hay hombres 
[ue parece se creen degradados si se les hace jurar POr 
‘1 nombre de Dios y la señal de la cruz, y tienen por más 
Ionroso hacerlo por su hábito, 6 poniendo 13 mano en e1 
IUÜO de su espada. Acuérdame de un lance sucedido en 
Badajoz. Se ofreció que un escribano, alférez de milicias 
lrbanns, diese una declrracion sobre asuntos de su 05Cioy 
y por lo mismo se le exigió el juramento ordinario; Pero 
no quiso jurar sino por la cruz de su espada. DisPútase 
8obre esto, se consulta á la superioridad, se entorpece Ia 
causa, y al cabo do algun tiempo decide la suPeriorida! 
que ó deje la charretera 6 el oficio de escribano; iY que 
hizo él por salirse con BU tema? Deja la escribanía, aun’ 
que no tenia otra cosa para mantener su numerosa fami- 
lia. La oauaa que hemos visitado Pendiente contra el te- 
niente coronel de artillería D. Joaquin de Osma, Por l@J 
golpes que di6 á D. Lorenzo Calvo, estuvo entorpecida mes 
y medio por la disputa de si este habia de declwar Corno 
Consejero de Estado, ó como intendente, y al 5n tuvo 
V. M. que decidirla. Otra tambien de las visitadas contra 
un D. Juan Carrillo, distinguido de Guardias esPaño’?’ 
lo ha estado medio año, á pesar de ser una sumaria mllr- 
br, Por la etiqueta de los oficios pars que se presentase 
6 declarar el teniente cura de la Ida. Yo apelo á cuan? 
hay= tenido alguna prbotica sobre esto, Y ellos dirá* ” 
@@fo dikmeiua en el modo de declarar, y la neahdrd 
do mi& rpkr 4 br dmmx jwteea de lorr terti@‘~ nQ 
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8011 unas de la5 principales causa5 de que se atrasen Ic 
negooios y embaracen los procedimientoa de un juez ac 
tivO. Acábense, pues, estas malas prácticas 6 institucic 
nes: nadie se desdeñe de invocar el nombre de Dios, c 
de comparecer á declarar ante el ministro de la ley. HI. 
g;imonos cargo de que nadie es más que cl magistrado, ; 
que el último alcalde de monterilla, cuando está ejercien 
do su ministerio, representa á la ley, y es más autorizad1 
que la persona de más alta gerarquía. Por lo tanto, sil 
perjuicio de que en este caso particular 5e tome la medí 
da propuesta por el Sr. Argüelles, pido que resulte dl 
do una regla general, para lo cual presento un proyectl 
de decreto, que no he hecho más que copiar del que te. 
nia preparado para proponerlo á su tiempo en mi dictá- 
men psrticulsr sobre la visita de causas atrasadas (Leyó) 

CL Deseando las Cortes generales y ex!raordinanae re- 
mediar 105 estorbo5 y dilaciones que resultan en las cau- 
sas civiles y criminales de las frecuentes disputas sobre 
la manera y sitio en que han de declarar los testigos, ; 
el retraso y difIcultades que produce la necesidad de 50. 
licitar antes el permiso de BUS jueces cuando 5On de fuerc 
privilegiado, decretan: 

Primero. Todos los españoles, de cualquier estado 
fuero 6 dignidad, que deban ser examinados judicialmen’ 
te como reos ó como testigos en causas civiles 6 crimina, 
les, citados por el juez, que en cualquier concepto en- 
tienda de la causa, comparecerán personalmente y sir 
dilacion en la casa 6 audiencia del mismo; serán exami- 
nados, no por certiflcacion 6 informe, sino por declare- 
cion, y el juramento que se exija á todos en su caso! 
ser& el de decir verdad por Dios y la señal de cruz, ha- 
ciéndola con su mano derecha. 

Segundo. Ninguno deberá aguardar para ello 6 que 
se le mande por el juez de su fuero, que en lo demás le 
queda á salvo; y lo mismo se entenderá con loe eclesiás- 
ticos, aunque sea en causas criminales, bastando con que 
en ellas declaren bajo la protesta canónica acostum- 
brada. 

Tercero. Ningun juez estará obligado 6 pasar á la 
casa de los testigos, ni á otro sitio particular para exa- 
minarlos allí, sino en el caso de que estos se hallen im- 
pedidos, ó sean mujeres honestas y recogidas. Con cuales- 
quiera otras persona5 lo hará voluntariamente cuando le 
parezca más oportuno. l 
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~1 Sr. DIJERAS: La cuestion está ya en si han de 
Continuar 6 no los privilegios que conceden las leyes á 
ciertas clases 6 personas para los actos judiciales: afortu- 
nadamente se presenta esta discusion cuando tratamos de 
arreglar constitucionalmente el poder judiciario, y aun- 
que nos detengamos en ella no nos apartamos de la ma- 
teria que Ocupa estos dias al Congreso: por esto me atre- 
vo á tomar Ia palabra y subir al orígen de esto5 privile- 
gios. Yo no diré que haya sido la predileccion de los le- 
gisladores hácia ciertas clases, ni la influencia que eStaS 
tuviesen en la formacion de los privilegios: quiero supo- 
ner que principiasen en la general opinion que ha llegado 
hasta nosotros de que no podia existir un gobierno rno- 
nárquico sin la5 gerarquías y clases que á manera de al- 
tos muro8 abracen y defiendan todo el resto de IOS ciuda- , 
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danos, 6 eca como unos caudillos que guien á sus her- 
manos: de cualquier manera que fuesen miradas estas 
Clases por 108 Soberanos, creyeron n8C8SariO añadir á sus 
virtudes intrínsecas algunas señales exteriores de distin- 
cion y de poder que los hiciese más y más respetables; 
así es que el honor y riquezas que adquirieron los nobles 
e5pañoles se agregaron en tiempos posteriores los título8 
9 tratamientos que adoptó la imitacioa de las naciones 

qae tuvieron influjo en nuestro Gobierno, y por el mismo 
principio de hacer respetables las gerarquías del Estado 
se les dió slgun lugar distinguido en el santuario mismo 
de la justicia y de las leyes. Cuando se ven sus causas en 
estrados; cuando se les ha de notificar alguna providen- 
cia; cuando han de declarar en algun proceso, que es el 
caso del dia, no son como los demás ciudadanos. iY se- 
rán compatibles estas distinciones con una Constitucion 
en que se pretende que todos los españoles sean iguales 
delante de la ley? 

Una Constitucion pnramente militar preferiria sus 
principios á los intereses personales aun de los militares 
mismos; de la misma manera una Constitucion judicial 
para que sea justa ha de anteponer la justicia á los inte- 
reses de los miarnos magistrados que In ejercen, sin ex- 
ceptuarios de cumplir como particulares aquellas mismas 
obligaciones que wmo jueces pueden exigir de sus súb- 
ditos: esta obediencia no los degrada, ántes bien ensalza 
BUS personas, y mucho más su ministerio. Como se trata 
de la ley y de sus ministros, no será atrevimiento decir 
en prueba de mi opinion que la más santa de las leyes no 
dispensa á sus primero5 ministros de las obligaciones que 
impone al último de los cristianos. 

Mandan las leyes que en las causas criminales reciban 
.os jueces personalmente las declaraciones de los tsetig os 
r confesiones de los reos, sin que por esto ae entienda de- 
gradado el juez cuando desciende del tribunal hasta un 
:alabozo para preguntar á nn salteador de caminos, y ha- 
:er que sus respuestas se escriban á IXI presencia: esta 
lrácbica, que en todas partes se observa, no desdora al 
nagistrado, que tanto dista de un delincuente, y contri- 
mye mucho á que la verdad s8 descubra y la justicia se 
rdministre; pues siendo menor la distancia que hay de un 
nagistrado á otro, 6 de un magnate 6 un juez, razonable 
r conveniente será que los magistrados se presenten per- 
,onalmente á los jueces cuando hayan de declarar como 
:iudadanos. 

, 

Solamente los delito5 son los lue degradan y envile- 
,en á los hombres, y así es que los más distinguidos é 
lustrados hacen personalmente todo aquello que no pue- 
18 avergonzarles por más que les sea repugnante, si do 
tro modo no pueden conseguir 811s fines ó intereses. Por 
sto vemos que los primeros personajes no se desdeñan de 
isiter personalmente B los magistrados y jueces, ente . 
arles de sus pretensiones y rogarles el pronto y justo des- 
acho; pero si aquellas mismas personss son citadas por 
1s mismos jueces para declarar acerca de los intereses de 
tro ciudadano, entonaes quieren hacerlo por escrito sin 
loverse de sus casas: nada tiene de monstruosa esta 
outradiccion á quien considere la condicion humana; pe- 
I qlre las leyes la autoricen, que los legisladores, viendo 
esde su altura á todos los hombres iguales, conoedsn á 
lgunae clases 6 individuos ciertos privilegios que desni- 
elen la justicia, aunque no sea más que el modo y forma 
B administrarla, cosa es por cierto muy digna de aonsi- 
sraeion y enmienda, 

Si porque es conveniente á la sociedad hacer respeta. 
les á ciertae personas se les da el privilegio de que nO 
mgan que acudir al llamamiento de los jueces, por esta 

misma razon debe declararse este privilegio como un de- 
recho inherente á la judicatura, que es la que debe ser 
respetada más que ninguna clase del Estado, sin excop- 
tuar á los mismos jueces cuando no la ejerzan. 

Por tanto, respetando como muy j uiciosa y racional la 
exposicion de 105 señores ministros del Conoejo Real, pues 
que tienen sobrada razon para desear que se observen la5 
leye mientras no estén derogadas, soy de opioioa que du 
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hoy en adelante no haya privilegio alguno Real ni perso- 
nal en la sustanciacion de los procesos, ni en la forma y 
modo de administrarse la justicia, J que delante de la ley 
y sus ministros gocen de una perfecta igualdad todos los 
españoles. 

El Sr. CANEJA: Señor, si la cuestion se ha de con- 
traer B este solo caso particular, no puedo menos de ms- 
nifestar á V. M. el sentimiento de que el Congreso se ocu- 
pe de una etiqueta, que no puede pasar de tal, siendo 
por lo mismo de muy poca importancia, pues está redu- 
cida á si estos tres indivíduos han de concurrir 6 no á 
prestar su declaracion ante el tribunal. Pero como para 
la resolucion de este caso es preciso acudir á razones que 
servirian para establecer una regla general, no es fácil 
contraerse del tal modo que no se anuncien los principios 
generales. Hablaré, pues, de aquel; pero no para olvidar- 
me siempre de estos. No trataré de culpar de ninguna ma- 
nera la conducta de los tres individuos del Consejo Real. 
La práctica les daba esta especie de privilegio, que han 
reclamado por su decoro y por el de la corporacion á que 
pertenecen. He oido, sin embargo, decir que las leyes lea 
concedian la citada prerogativa, y yo esperaba que se me 
citase alguna de nuestros antiguos Códigos, lo que deseaba 
tanto más, cuanto no me acuerdo haber visto ninguna ley 
de Partida que hable de semejantes excepciones, fuera de 
las que en esta parte eximen á las matronas y mujeres 
honestas de comparecer á declarar en el tribunal. Creo 
que, por el contrario, conforme al espíritu y contexto de 
lae mismas leyes de Partida, y á los principios de nuestra 
legislacion, todos los ciudadanos, como iguales ante la 
misma ley, tienen la obligacion de comparecer á declarar 
cuando sean llamados por el juez. Es verdad que poste- 
riormente se publicaron diferentes declaraciones, á que 
indebidamente se ha dado el nombre de leyes, por las que 
se concedieron ciertas prerogativas en esta parte á los mi- 
litares de graduacion, á los magistrados, y aun á otras 
personas de inferior suposicion; ipero es tal la fuerza de 
estas que pueda su inobservancia llamarse violacion de las 
leyes? Más: obren enhorabuena en favor de los magistra- 
dos estas declaraciones apoyadas en la práctica y costum- 
bre que más de una vez ha sido interrumpida; dígase lo 
quo ae quiera de sus privilegios y de su delicadeza en re- 
clamarlos, que yo ni les culpo ni censuro su conducta; pe- 
ro cuando las leyes que merecen verdaderamente este nom- 
bre, no les han concedido semejantes prerogativas; cuan- 
do la práctica misma les ha suspendido alguna vez el go- 
ce de las otorgadas por las posteriores Reales declaracio- 
nes; cuando la experiencia acredita que las declaraciones 
que se dan por informes y sin la comparecencia judicial, 
sobre acarrear dilaciones inevitables y perjudiciales, ja- 
más sirven para sclc rar la verdad en los juicios; y por úl- 
timo, cuando la causa de que se trata es de las más gra- 
ves y extraordinarias, y cuando el tribunal que entiende 
en ella, revestido del carácter de Supremo, está autoriza- 
do por las Cortes con Bmplias facultades, y encargado de 
proceder con la mayor brevedad, i qué será lo que debe 
regir? iLas leyes de Partida y aun lo tácitamente resuelto 
por V. M., 6 las citadas declaraciones de excepciones y 
privilegios? Repito, pues, que los tres indivíduos del Con- 
sejo Real han hecho bien en reclamar sus fueros; pero ha 
hecho mucho mejor el Tribunal especial en prevenirle que 
comparezcan, sin embargo, porque así lo exige la natura- 
leza de la causa: apoyo, pues, la proposicion que se dis- 
cute, y á su tiempo hablaré sobre la regla general que, 
en mi concepto, es necesaria. 

El Sr. UIAALDO: Si no hubiera dado otra prueba de 
dBh@za que esta el Consejo do Castilla, para mí seria 

la mayor que pudiera dar; porque sus individuos han sido 
llamados de una manera J con una novedad de que uo 
hay ejemplar, pasando un oficio con sola la firma del es. 
cribano, para que concurriesen á las cinco á la Sala del 
Tribunal especial. Los tres magistrados que componen el 
Consejo Real acuden al Congreso, no reclamando fueros ui 
privilegios. sino haciéndolo presente para que tome la re. 
solucion oportuna; y á la verdad que no cumplirian con auz 
deberes si no procediesen de esta conformidad, porque así 
ee cumple con los principios de honor que debe tener todo 
español. Si hubieran ido voluntariamente á declarar con- 
tra SUS compañeros sin reclamar sus exenciones, ea leg 
culparia de que estaban llenos de deseo de declarar con- 
tra ellos. He oido con admiracion que se han registrado 
leyes y Códigos, y no se ha hallado ninguna por la cual 
se les conceda este privilegio. Yo, aunque tengo pocos 
libros, podré presentar varias leyes que terminantemente 
10 declaran. No entremos ahora á examinar si están 6 no 
sancionadas en Córtes; ellas son las que han regido hasta 
ahora en la Monarquía ; leyes por las cuales no solo se 
autoriza con la práctica semejantes privilegios, sino que 
LOS militares los recibieron á consecuencia de habérseles 
concedido á los magistrados. Si hubiera sabido que se ha- 
bia de poner en duda el privilegio de que ahora se trata, 
hubiera traido la Recopilacion. Este privilegio es propio 
del decoro que se merecen los magistrados; y á la verdad, 
Señor, que es muy extraño que se quiera tergiversar SU 
intencion, porque, como ha dicho el Sr. Zumalacárregui, 
10s tribunales quedarian mucho mejor si se quitasen estos 
privilegios. No se confunda lo principal en la justicia con 
un hecho sencillo. Se manda á estos magistrados que coa- 
curran al tribunal á las cinco: jen qué se han de diferen- 
ciar los llamados como testigos de los llamados como de- 
lincuentes? El mismo Sr. Ibar-Navarro manifiesta, si no 
me engaño, en esta exposicion que en los que son llama- 
dos como delincuentes no debe haber diferencia de privi- 
legios, pues á los ojos de la ley aquel que se presuma da- 
lincuente pierde el privilegio que le concedib, y debe de- 
clarar por medio del juramento; pero al testigo, segun el 
último estado de nuestra jurisprudencia, se le concedeu 
todas las distinciones que tiene declaradas por las leYeS* 
Suscribo á la idea que se ha propuesto en órden á quitar 
gemejantes privilegios, pues sabemos todos los malea que 
se siguen le ellos, los retrasos en las causas, y que han 
sido un motivo de contestaciones amargas en todos tiam- 
pos, especialmente entra jueces políticos y jueces milita- 
res; pero mientras no se derogan las leyes sobre este Par- 
ticular, sostendré siempre que deben observarse eacruP”- 
losamente. Por tanto, no soy de la opinion del Sr. Arguf- 
lles en cuanto á este particular, y sí de la del Sr. Au.erp 
conformándome en que en lo general se estableza un aw 
tema conforme , aboliendo para en adelante todos esto8 
privilegios, que efectivamente son tan contrarios á la jus- 
ticia. 

El Sr. GARCÍA HERREROS: Prescindo de todo lo 
que ge ha dicho acerca del Consejo Real y del tribuna1 
especial, pues nada de esto hace al caso; lo que conviena 
saber es si en este las leyes prescriben alguna cosa deter- 
minadamente, y yo digo que sí. Véase con efecto la leY 1 1’ 
libro ll , título XI de la Novísima Recopilacion, la cual9 
hablando de los administradores de rentas, dice cque no 
se les distraya de su servicio, permitiéndoseles que decla’ 
ren por escrito en causaa ligeras; pero que si fuesen gra* 
ves, concurran al tribunal ante los jueces, como lo deben 
hacer las personas más privilegiadas.> Y si se pone duda 
an 10 que yo digo, tráiganse aquí los tomos 4.’ 3 5.’ de 
La Recopilacion. (Sc tr@tmm, y leyó la citada ZW.) W’ 
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ae ve Clar8m8nte que las personas más privilegiadas de- 
ben concurrir B declarar ante el juez, pues la misma ley 
supone desde luego que deben hacerlo. Estos privilegios 
que en causa8 sencillaa ae concedieron á los adminietra- 
dore8 de rentas se extendieron luego á otra8 personas, 
Como 6 10s oficiales de laa Secretarías del Despacho en ra- 
zon de Secretarios del Rey; pero conviene tener entendido 
que esto es en causas sencillas y ligerae, pero no en gra- 
ves. Si posterior á esta ley hay otra que la derogue, es- 
timaré que algun Sr. Diputado la cite, porque acaso yo 
podré equivocarme, aunque lo dudo. En este supuesto, 
soy de opinion que hasta que V. M. resuelva otra coaa, 
por punto general se esté B la ley. Si hey alguna anterior 
á esta, queda derogada, y si la hay posterior, debe con- 
tener la cláusula de que <en,lae causa8 graves no deban 
comparecer ante el juez:> de lo contrario estos intsresa- 
do8 deben concurrir <como las persona8 más privilegia- 
das,) de que hace mérito la ley, á declarar delante de los 
jueces del tribunal especial. Yo no puedo dudar que su8 
individuos 8ean personas instruidas, y me parece extraño 
que cuando han llamado á loa 3onaejeros lo hayan hecho 
sin conocimiento de sue privilegios. 

He oido aquí coaas que seguramente 8on rezagos de la 
antigua educacion, esto es, de 108 años pasados, en vir- 
tud de la cual se tenia 6 menos el presentarse delante de 
un juez, y se miraba con el mayor desprecio 4 un alcalde 
de monterilla, sin hacerse cargo de que mientras ejerce 
jurisdiccion, ejerce una parte de la soberanía nacional, 
lo mismo que cualquiara otro juez 6 magistrado. Se- 
ñor , gcuándo saldremos de esas ratinas que nos pierden? 
iCuándo abriremos los ojos y los oidos para ver y escu- 
char solo la razon , y despreciar las preocupaciones y los 
errores? Si estas no no8 cegaran, los consejero8 no hubie- 
ran reclamado privilegios que mañana le8 servirán de BE- 
torbo á ellos mismo8 para que cumplan debidamente con 
EU ob!igacion. Así, soy de dictámen que vayan á decla- 
rar lo miemo que cualquiera otro ciudadano, porque no 
van delante de unos simples abogado8 de Cádiz, como se 
ha dicho aquí por lo bajo, sino delante de unos jueces 
autorizados como el primero, autorizado8 por el Congreso 
nacional, y que en 8us funciones ejercen una parte de la 
soberanía. Esto e8 lo que hay que tener presente. iQué 
son los demás magistrados? Unos abogados tambien pro- 
movidos 6 jueces por la autoridad soberana. iQué dife- 
rencia hay de uno8 d otros? Y si pudiera haberla seria en 
favor de eetos últimos, que han recibido su autoridad de 
la misma Nacion, y no de intriga alguaa ni del capricho 
de algun Ministro, como sucedia antes en España, espe- 
cialmente en el último reinado. Por esta8 razone8 no de- 
be haber dificultad en que loa tres consejero8 de Castilla Ee 
presenten á declarar segun ha dispuesto el Tribunal eE- 
pecial. 

$1 Sr. VILLAFAISIE: Si desde luego se hubiera apro- 
bado la minuta de decreto que ha leido el Sr. Calatrava, 
hubiéramo8 evitado esta larga disputa, y seris el modo de 
que todo8 los ciudadanos fuésemos iguales 6 los ojos de la 
ley. So10 he tomado la palabra para deshacer una equi- 
vocacion. Se ha dieho que los magistrado8 tenian este 
Privilegio por una extension del que se habia concedido á 
los militares, y no es así; pues muy á principio del Si- 
glo pasado se habia concedido 8Ste priVil8giO hasta á 10s 
alcalde8 ordinarios, y despues se extendib 6 108 Cónsules 
y Secretarios del Rey. Puea jcómo puede dudarse que 
siendo loa consejero8 de Castilla los primeros magistra- 
dor estén comprendidos en él? No se diga que 88 una 
pr6&38 antigua d rutina. Es un8 prarogative inmemo- 
rial coPoadi+ 4 la mrtur8r OUy0 prf?h@J M b8 

extendido á estas otras cIases. Vamos, pues, á Ias causas 
graves. Convengo que esta8 deben regir otra regla; pero 
en caso de variarla, debe hacerse general. Yo no me opon- 
dré á que vayan estos Ministros á declarar ante el tribunal 
nombrado por V. M.; pero deben derogarse antes la8 le- 
yes que sobre la materia rigen, ó igualarse en este punto 
los fueros civil, eclesiástico y militar, para lo cual apro- 
bamos las opinionea del Sr. Argüelles: pido que 8e nom- 
bre una comieion que examine el proyecto de decreto que 
ha prasentado el Sr. Calatrava en el modo con que deba 
correr. 

El Sr. NAVARRETE: No trato de ilustrar la mate- 
ria, pues 8e halla suficientemente descutida; tampoco de- 
oponerme 6 la derogacion de las leyes y prácticas en que 
se apoya el particular cuestionado, si ee considera nece- 
saria para el bien general de la Monarquía, y sí solo de 
hacer presente que por alguno de los señores que me han 
antecedido 8e ha padecido equívoco, afirmando que la de- 
cision de este caso no ha estado sujeta á otra regla en los 
tribunales que á la de una corruptela 6 abuso introducido 
por el arbitrio. No es, pues, así. En ella se versa una 
costumbre 6 derecho no escrito, legítimamente introdu- 
cido y sostenido con una ley Real, como paso á fundarlo. 

La costumbre, pues, para que se eleve á esa clsse 
exige por derecho que sea racional, que tenga frecuencia 
de actos, que sostenga la prescripcion del tiempo y que 
concurra el cons&imiento del legislador. Y si examina - 
mos que en nuestro caso 8e ver8an estos requisitos, no 
podrá revocarse en duda la existencia de la costumbre de 
que hablamos. 

En cuanto al primero, es muy racional y conforme 
que los jueces superiores que representan al supremo ma- 
gistrado de quien han recibido su alta jurisdiccion, sean 
considerados bajo del fuero, extenaion y privilegio que 
los distingue de los demás en razon del carácter respec- 
tivo al representado. La frecuencia de actos tambien ha 
sido constante, porque prescindiendo de difundirme en el 
número de los que requieren nuestros tratadistas, para 
inducir la costumbre, basta la práctica inconcusa y no 
interrumpida de todos los tribunales de la Nacion acerca 
do la posesion en que han estado los magistrados de no 
declarar ante 108 juzgadores, cuando no son aCtOreS d 
reos, para que no nos agitemos en eI particular. La prea- 
cripcion del tiempo asimismo concurre, como que 880s actos 
se refieren á una ópoca inmemorial; y finalmente, tambien 
se advierte el consentimiento del legislador cuando no ee 
ha contradicho esta exencion, y ha sido 6 vista, ciencia y 
presencia de todos rranimitcr seraata; con que de ello se 
concluye que no e8 tal cormptela, sino una costumbre le- 
gítimamente introducida la que aquii se controvierte. 

Pero cuando asl no fuese, tenemos una formal deci- 
sion en la ley 35, título XVI de la Partida 3.n En ella, 
LkIpUe8 de tratarse de los ca808 en que pUeden ser apre- 
miados los testigo8 para declarar ante 108 jueces, literal- 
mente excluye el mayor de 60 años: al caballero que 88. 
tuviere en frontera 6 en otro servicio del Rey, 6 fuese 
juez de algun lugar, B los enfermos, 4 los Obispos y 
OtrOE, concluyendo con estas literales expresiones: uE si 
el pleito no fuere granado, puede el juzgador enviar allá 
d BU escribano, que reciba los dicho8 de ellos, é los es- 
criva, 4 seyendo los testigos recibidos en esta manera, 
tanto vale como si ello8 mismoa hobiesen venido á dar su 
teetimonio en juicio. B 

No obsta á esta disposicion la de la nueva Recopila- 
cion que próximamente ae ha citado por el señor preopi- 
nsnte, pues ella habls de los rdminietrrdorea de rentaa y 
de lw perroma dirrblaguidnr, bajo ouja gen6riar nuawr~ 

686 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



2338 27 DE NOVIlNtIBRE DE 1811. 

la5 derogatorias que expresamente deben intervenir. En 
consecuencia de todo, concluyo pidiendo que si se estima 
necesaria la derogacion para el bien general de la Idonar- 
quia, se verifique precediendo la prolija y lata discueion 
que es conveniente: que por ahora se dé cumplimiento 6 
IO que se halla sancionado, y que al efecto se sirva V. M.. 
reeolver en justicia. 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUERTA: Ei Último 
señor preopinante ha presentado, á mi entender, la cues- 
tion por el lado que debe mirarse, y recurrido al única 
criterio consultable para decidir si la providencia del tri- 
bunal reclamada por los Ministros en actual ejercicio del 
Consejo y Cámara t% Castilla es 6 no contraria á la dispo, 
sicion de la ley, y B la práctica constante observada en e: 
Reino, en cuanto por ello se les manda comparecer per- 
sonalmente B declarar como testigos en la causa mandadc 
formar con el motivo que todos sabemos. 

La ley de la Partida 3.’ qae dicho señor ha citado J 
leido, no deja, en mi sentir, duda racional alguna COI 
respecto B la exencion del apremio de que deben gozar ex 
todos casos los magistrados ordinarios y demás personal 
que expresa, cuando no se presenten voluntariamente 1 
concurrir en persona á los tribunales que de oficio 6 8 ins 
tsncia de parte requieren sus testimonios para afianza 
la rectitud de los hechos en las causas que ante elb 
penden, puesto que dispone terminantemente que en la 
graves pasen los jueces á BUS casas á recibirles las decla 
raciones, y que en las leves sean árbitros de cometer eat: 
diligencia al escribano actuario del proceso. 

Cuando esta ley por su antigüedad 6 por otro respe. 
to, que yo no alcanzo, dejara de estimarse bastante par’ 
convencer la oportunidad y justicia de la reclamaciol 
que motiva esta disputa, deberia al menos advertirno 
de la necesidad de examinar si hay otra disposicion pos. 
terior que derogue su observancia, 15 si á pesar de lo e: 
ella dispuesto ha prevalecido en el Reino la práctica 
costumbre contraria, de modo que los magistrsdoa ordi, 
narios no hayan gozado en ningun tiempo ni gocen en 1 
actualidad de la preeminencia y consideracion que po 
ella les fué concedida, tal vez en concepto de necesaria 
para mantener la independencia entre las autoridades ju 
diciales, conservar el orden, y afianzar la armonía y bue 
na correspondencia indispensable B la mejor y más pron 
ta administracion de justicia. 

Yo no me atreveré á asegurar que en 105 siglos qu 
han mediado desde la publicacion de las Partidas hasta f 
momento, no se haya promulgado resolucion alguna de 
regatoria de la ley predicha: lo que sí puedo y debo de 
cir es que no la reconozco: que no se halla registrada 5 
los Códigos modernos, y que con respecto á ejemplar5 
de hecho contrarios 6 su observancia, no tengo noticia d 
otros que de los que con escándalo del Reino motivar0 
la formacion del expediente, consulta y resoluciou acor 
dada en 3 de Mayo de 803, y circulada en 2 de Setiem, 
bre del mismo ; por la cual, no solo no ae derogó á 1 
diapuesto en la ley de la Partida, ni se calificó de perju 
dicta1 la costumbre hasta entonces observada, sino que 
mayor abundamiento, se amplió la franquicia concedida 
105 magistrados ordinarios, hasta el punto de dispensarlo 
de la solemnidad del juramento en la redaccion de su 
EbSkdo8, declarando que debian darlos por medio d 
2 d aedllaroionea aurnd~ w 9etippsrop p80m 

cion no pueden estimarse comprendidas las clases que ex- Al paso que no debo creer que haya entre nosotros 
cluye la ley de Partida, y mucho menos auando por otra ’ quien dude de que el concepto de magistrados ordinarios, 
parte sabemos lo que se requiere para que una ley posta- nunque supremos en su clase, comprende á los ministros 
rior sea revocatoria de la anterior,‘y especialmente cuan- del Constljo Real, como á los alcaldes de 105 pueblos y de- 
do en la que acaba de citarse no se advierten las cláusu- más jueces del Reino que ejercen en el órden civil la po- 

sstad de juzgar dentro de-su esfera y territorio por de- 
?gacioo representantiva del Soberano, no puedo meno5 d5 
dmirarme de que siendo tan clara esta verdad, tan is- 
ontestable la aostumbre, y tan terminantes laa leyes, du. 
lemoa de SU aplicacion en el caso que se non preeent,a, y 
itubeemoe al pronunciar que ae ha quebrantado SU ob- 
lervancia para con los ministros que componen el prime- 
‘0 y mba antiguo tribunal del Reino , y el más conocido 
le las nacione5 extranjeras. 

Yo creia, Señor, qne nada habria superior 6 las leyes 
Ixistentea 6 no derogadas desde el momento que se re- 
inieron las Córtes á restablecer sn imperio, y 4 rsstituir- 
as el poderío p la autoridad de que las despojó en otro 
tiempo la mano osada de la arbitrariedad licenciosa; ps- 
!O ya veo con harto sentimiento mio que ests ba5e fun- 
ìamental del órden público y de la seguridad individual 
Ie los hombres que viven en sociedad hajo de un gobier- 
no legítimo, no ae halla tan solamenta reconocida, ni tan 
poderosamente amgurada que no m duda de ai el poder 
liapensa de la obligacion , y de si 8 tíklo ds mejorar la 
ley para lo futuro, es lícito dejar de juzgar segun ella d5 
10 que ocurre de presente. 

Digo esto porque he oido proclamar con vehemencia 
la ocasion de aprovechar esta coyuntura para dar por 
tierra con las instituciones y práctica5 que conceden á lo5 
magistrados ordinarios la exencion de la comparecencia 
personal forzosa como testigos en los tribunales tanto ci- 
viles, cuanto eclesiásticos y miMaree, sancionando desde 
luego un decreto, que al paso que borra para siempre la 
memoria de estas que se llaman fórmulas, vejeces y Pu- 
ras ruinas, comprenda en su generalidad el caso de quf 
se trata, y la desestimacion absoluta de Is selicitud a 
que termina la exposicion 6 consulta de los ministro5 rs- 
clamantes. 

Absténgome, Señor, de entrar en la investigacioa de 
los fundamentos de justicia y conveniencia que podrán 
acaso asistir á los señores que así opinan, porque nf loS 
han explicado, ni los oonsidero del dia; y me limito a ob. 
servar que el decreto que hoy se sancionase, derogando 
por punto general las exenciones indicadas, seria una ley 
ex post @ta, que aprobaria por sí misma la justicia de la 
demanda y la violencia de la resolucion , si por ella h”- 
biera de decidirse el caso que provoca esta disputa; de ‘0 
cual es estraño á mi entender cuanto no sea declarar al 
la providencia del tribunal especial es 6 no contraria á Ir 
práctica, costumbre y disposiciones notorias de la5 leyes 
existent.93. 

Con sujecion á este propósito, ni puedo dejar de estar 
por la afirmativa, ni de propender á que se evite tudo 
motivo de desconfianza de Ia rectitud é impasibilidad d5 laS 
Cortes, con reepecto al órden y modo de proceder en la 
causa principal, por lo mismo que se presenta Con cierto 
barniz de interés propio, y sobre todo, por lo que rmPor- 
ta que no llegue jamás á imaginarse que en el Congrseo 
hay pasiones, y pasiones capaces de apelar á la de5truc’ 
ccion repentina de las leyes cuando les sirven de traba5 
al logro de sus miras particulares. 

No se infiera de lo expuesto que en el hecho de oPo- 
nerme á la providencia del tribunal extraordinario, trato 
de acriminar su conduct5, ni de calificarla de reprensible 
Bn e96e momento. Ignoro los motivos que hayan podido 
exoitu~o 6 du este paso estrepitooo; y awque no dudo da 
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su honestidad, tampoco puedo desconocer BU influencia en dos d comparecer personalmente ante el tribunal especial, 
todos scnt,idos para que el tribunal se haya arrogado una sino que con ellos se practiquen las diligencias judiciales 
facultad que no le compete, J dispensándose por sí mismo en el molo y forma observada hasta ahora con los msgis- 
de la observancia de la que eetii prevenido. trados. P 

En este concepto, conformkdome con el dictlímen 
del Sr. An&, iaog da aentir, que lo ql~c corresponde man- i 

1 

dar Ba que ae observe Is ley, J Be guarde la CObhmbre. » ! Conformándose las Cdrtes con el dictámen de la co- 
Hsbiéndoee declarado suficientemente discutido el { mision Ultramarina, resolvieron que el Consejo de Regen- 

punto, 88 puno 15 votacion Ia proposicion del Sr. Argüe- , ! cia informase sobre el plan propuesto por D. Ciriaco Gon- 
lles, ounoebida an eatoe tirminoa: zalez Carvajal, acerca de un empréstito de 12 millones 

UQIM ein perjaicio de la ulterior resolucion del Con- de pesos fuertes. 
,W sobre abolir la práctica de admitir declaraciones de 
Eeetigoe por certiflcacionea 6 informea, declaren las Cór- 
ti que en atencion 6 la gravedad del asunto, y á lo ex- / Presentósa en la barandilla UU escribano notoria da 
tiordinario de las circunstancias, lw ministros d¿l Con- ’ los Reinos, y próvio el correspondiente permiso, dió cuen- 
selo Real harsn de dar las declaraciones pxsonalmente ta de la interposicion de un recurso ù-j segunda suplica- 
anta el tribuw.1 espacial creado por el Congreeo pnra co - ¡ cion, G lo cual contest6 el Sr. Presidente que S. Xii. 10 
nacer del 8swtJ que 13 ehtS cometid0.ì I haka oido. 

Desaprobada esta proposicion, se aprobó la del sellar 1 
Anér, cuyo tenor ea como sigue: 

*Que los tres indivíduos del Consejo no sean preciss- I Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

A eolicitud del oidor de la Audiencia territorial DOJ 
bidoro Sanz de Velssco, se correedio Permiso al Sr, Zo 
malacárregui para informar en el expediente de que aque: 
Cmm sobre la justificacion de la conducta política dt 
Be Joaqnin José Srrssusa. 

Se Tmaadd pasar 8 la comision de Eximen de expe- 
dientes de empleados fugados un o5cio del encargado de 
Ministerio de Gracia y Justicia, con la nota y expediente; 
que incluye, actuados en esta ciudad y la de Sevilla, so 
bre purificacion y csliflcacion de la conducta política dc 
varios funcionarios. 

8% 18 conceda el grado de capitan por haberse hallado en 
las batallas de Chiclana y la Albuera, y no habérsele 
comprendido en la promocion de los demás que se halla- 
ban en igual caso. Dijo la comision que reconocia el mg- 
rito de este offcial, y que se determinaria á inclinar el 
Bnimo del Congreso 6 favor de dicha solicitud, si esta 
no correspondiese S las atribuciones del Consejo de Re- 
gencia, adonde, en su concepto, debia pasarse. Aproba- 
ron las Cdrtes este parecer, y resolvieron que se remitie- 
se la expresada solicitud al Consejo de Regencia con re- 
comendacion. 

Se ley6 una exposicion del concejo, justicia y regi- 
miente de la ciudad de Játiva, en la cual manifiesta SC 
gratitud d les Córtes por haberla restituido su antiguc 
nombre en decreto de 26 de Setiembre último, acampa 
fiando copia de la inscripcion que intenta Poner en jaspt 
para Perpetuar la memoria de esta gracia. La inssripcion 
88 la siguiente: 

SETABIS VRBS 
PRISTINO*NOlKINI 

ovo 
PER C*IIIìgANNOS 

IRA*VICTORIS 
EXPOLIATA FVERAT 

RESTITVTA 
EX*COMITIORVM*HISPANI~ 

DECRETO 
DIE.xxvIII,SEPTEMB’M~D.CCC,XI. 

Se di6 auenta del dietimen de la comision de Guer- 
ra sobre la solicitud de D, Nieo]& Mininssi, teniente del 
“Wndo bstauon de h Lqgion extraojera, relativa 6 que 

1 
m 
I 
: 
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f 
E 
C 
I 
C 
C 
r 
F 
C 
8 

Dióse igualmente cuenta de una exposicion del señor 
D. Francisco Lopez Pelegrin, Diputado en Cortes por la 
Junta superior del señorío de Molina, fecha en Castalla á 
15 del corriente, en Ir cual manifiesta sus deseos de res- 
tituirse prontamente al Congreso, no habiéndolo ejeeuta- 
do por falta de proporcion; y pide sd diga al Consejo de 
Regencia que encargue á los capitanes de buquea que na- 
vegan aquellas CostaE, hagan cuanto esté de su parte 
para conducir á esta ciudad 10s Diputados que están 
aguardando proporcion. Las Cortes quedaron enteradas, 
y mandaron avisar 6 la Regencia para que diera las 6r- 
lenes oportunas 6 5n de que fuesen trasportados B; esta 
:iudad los Diputados que lo esperaban. 

La comision de Guerra propuso se remitiese al Con- 
lejo de Regenoia una exposicion de D. Ignacio Quiroga 
Iobre los desordenes que se notan en los sueldos, gratifi- 
:aciones, raciones p otros ramos del ejército, para que 
)as6ndolos B la oomision (de fuera del Congreso), que se 
lcupa en la mejora de la constitucion militar, se aprove- 
rhase de sus noticias y luces; pero existiendo en la mis- 
aa comision de Guerra el informe, remitido últimamente 
)or el Ministro de dicho ramo, sobre organizacion del ejér- 
lito, resolvieron las Cortes que vuelva á la dicha comi- 
#ion de Guerra este expediente para los 5nes que expresa. 
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Se dib cuenta de un oficio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, el cual inserta otro del secreta- 
rio del Consejo de Castillas, é incluye los trabajos hecho: 
por este Tribunal acerca de la eun$dta relativa al tiodc 
de suplir la confirmacion apW&b da fos Rdas. O?&pos 
presentados durante la iiikotiuliicwion con Su Santidad. 
Para la discusion de este asunto y sus antecedentes se- 
ña16 el Sr. Presidente el dia 30 de este mes. 

Se mandd pasar á las comisiones de Hacienda y Guer. 
ra, para que informen á la mayor brevedad, un oficio del 
Ministro de la Guerra, con la consulta que incluye del Con. 
sejo $u@eino de M Ihitirha, y eispediente relativo á la re. 
formit de rirciane& de campaña. 

. _ . . _ _ 

Se ley6 un oficio del encargado del Ministerio de Gra- 
cia y Justicia, en el cual copia otro del gobernador de 
Alicante, quien avisa haber asegurado y remitido á esta 
ciudad á D. Miguel de Lardizabal y Uribe, con todos BUS 
papeles, conforme á lo mandado por las Córtes. 

Continuó la discusion sobre el proyecto de Consti- 
tucion. 

El Sr. Zorraquin propuso la siguiente adicion al pár- 
rafo noveno del art. 260: 

apertenece igualmente al Tribunal Supremo de Jus- 
ticia el conocer (por el recurso que se estime más conve- 
niente) del abuso que los jueces hicieren de su autoridad 
en la mala aplicacion de las leyes en tercera instancia, á 
efecto de reparar el agravio que con esta determinacion se 
causaria, y exigir la más estrecha responsabilidad de los 
jueces por el cumplimiento sustancial de sus deberes. B 

Admitida á discusion, resolvieron las Córtes diferir 
esta para cuando se discuta el art. 261. 

Se difirió igualmenta para cuando se trate del articulo 
26’7 la diectlsion de4 último miembro :del teferido p&- 
rafo naveno. 

rD&imo. (Art. 260.) Oii las dudas de los demás tri- 
bunales sobre la inteligencia de alguna ley, y consultmr 
sobre ellas al Rey don los fundamentos que hubiere, para 
que promueva Ia conveniente declaracion en las Córtes., 

Aprobado. 
uUndécino. Examinar las listas de las causas civiles 

y criminales que deben remitirle las Audiencias para pro- 
mover la ,pronta administracion de justicia, pasar copia 
de ellas para el mtio efecto al Gobierno, y disponer su 
publicacion por medio de la imprenta.* 

El Sr. ZORRAQUIN: Uno de los medios con que ma- 
nifiesta la comision haber querido estrechar la dependencia 
y relaciones de los tribunales provinciaes con el Supremo de 
Justicia, es el que se presenta ahora parala aprobacion de 
V. M. Como estoy acostumbrado á ver que semejantes 
listas de nada sirven para promover la administracion de 
justicia, me parece que nada se habrá hecho si se dda en 
los términos en que está expresado el artículo ; porque 
iqué facultades se dan al Tribunal Supremo para activar 
y arreglar por medio de estas listas la odministracisn de 
justicia? Ningunas en realidad. Me pareae que V. M. debe 
conocer que este medio de nada valdrá, y me fundo en lo 
que ha sucedido á presencia de V. M. con el trabaje de la 
comieion encargada del exámen de causas atrasadas. Es- 

ta comision se ha dado muy malos ratos para presentar á 
V. M. el fruto de sus tareas; y despues de haberlo hecho 
COn acierto, y manifestado no solo el estado de las cau- 
sas que ha reconocido, sino los defectos que en ellas ad- 
vertla, y su dictámen para enmendarlos y corregirlos, 
iqué se ha adelantado hasta el dia? iSon muchas las 
ventajas que se han conseguido? iSe ha conformado V. N. 
con muchos de SUS dictámenes? iY ha podido instruirse 
exactamente del resultado de los procesos para convenir 
y tomar algunas providencias que se han propuesto, y 
algunos Sres. Diputados han tachado de duras? Por lo 
general he oido que nada se podia hacer, y que nada bas- 
taba para dictar una providencia si no se tunian á la vis- 
ta los autos, y no se hacia mérito de todo su resultado. 
Pues si esto sucede con el trabajo de esta comision, iqné 
fruto debe esperarse de las listas que se han de remitir 
al Tribunal Supremo da Justicia, j quien no se Ie dan con 
ellas las facultades que V. N. tiene? Se dirá que por me- 
dio de estas listas se puede conocer cuáles negocios su- 
fren retraso, y que publicándose despues harán manifies- 
ta la conducta de los tribunales de provincia; pero no nos 
engañemos: esto no basta para promover la pronta y rec- 
ta administracion de justicia; porque además de que en 
la práctica ocurren mil motivos que justifican qualquier 
detencion, aunque parezca extraordinaria, no veo los me- 
dios de que deba valerse el Tribunal Supremo de Justi- 
cia para contener las que lleguen á ser maliciosas. Es 
verdad que yo no espero semejante caso; mas cuando so 
trata de establecer reglas para lo que pueda ocurrir, no 
está de más el sospechar lo malo, y á nadie se agravia en 
particular. Así que mi opinion será que se remitan en 
sfecto esas listas al Tribunal Supremo de Justicia; pero 
1ue sea con expresion bastante de los negocios de que ha- 
ga mérito para conocer las faltas que hubiere en ellos, y 
Iue se dsn al Tribunal Supremo las atribuciones bastan- 
tes para corregirlas. 

El Sr. OLIVEROS : Quisiera, Señor, que nunca Se 
olvidase que en la Constitucion no deben ponerse sino las 
bases, segun las cuales deben formarse despues las leyes. 
3i este principio se tuviera presente, no se echarian de 
ãenos en el proyecto cosas que 1s son extrañas, y que 
bocan á los Códigos. En esta facultad es principio consti- 
bucional que el Tribunal Supremo de Justicia debe reci- 
3ir listas de las causas civiles y criminales de todas las 
Audiencias: cuándo y cuáles deben ser, lo dice el artículo 
269 (,?e le@). Creo que no se pueda exigir mayor exactitud. 
Es tambien constitucional el que el Tribunal examine 18s 
.istas: por este examen conocerL las enfermedades políti- 
zas del cuerpo social, como tambien si hay autoridad y 
mergía en las Audiencias. El objeto, dice la expresada 
facultad que es promover la pronta administracion de 
usticia; cómo y de qué manera lo dirán las leyes que se 
ien adelante; esto no pertenece á la Constitucion ; por de 
:ontado se expresa que pasas -el Tribunal copia de ellas 
sl Gobierno para el mismo efecto. En el art. 252 se ha 
licho que el Rey puede suspender á los jueces en virtvd 
ie las quejas que lleguen á su persona: iqué motivo mas 
justo para esta suspension que las advertencias Y obser- 
raciones que puede hacer el Tribunal Supremo de Justi- 
:ia sobre la morosidad, indolencia y otros vicios que no- 
te por el estado de la causa que produce las listas? Hay 
>tra utilidad, y es el conocer que se necesita alguna W 
nueva, 6 ackrar las dudas par la multitud de causas que 
se susciten sobre algunos asuntos que no estén bien es- 
pecificados en las leyes. Ultimamente se manda que se 
publiquen é impriman las enunciadas listas; y aquí entra 
la censura pública, aquí la libertad de imprenta, Por me- 
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dio de la cual se examinarán con más rigor; lograrán 1 
estimacian de sus conciudadanos los jueces activos d ín 
tegros, 9 el desprecio 10s 1iOjú3 é ignorantes. Sen, pues 
grande3 las ventajas qu-, dh%l I’esultar 6 ia Nacion d 
la aprobscion y práctic:t de este artículo.» 

Quedó aprobado dicho párrafo. 
chrt. 261. Todas 12s causas civiles y criminal8 

88 fenecerán dentro del territorio de cada Audiencia., 
Fué de parecer el Sr. Marhhez (D. José) de que. su 

puesto que en el discurso preliminar se suponian supri 
midos los caso3 de corte, debia expresarse claramente el 
la Ccnstitucion, adicionándose este artículo con las pala. 
hras @quedando suprimidos los casos de córte,o ú otra, 
equivalentes. 

El Sr. ARGUELLES: La reflexiou del Sr. Martine: 
3s muy buena para un decreto, no para un artículo d( 
Ia C0nstitucion. Ya se entiende que no habrá casos dt 
corta, supuestas las tres instancias en los pleitos civiles 
9 Ve eütas se han de terminar dentro del territorio d, 
cada Audkncia. Decir en la C’onstitucion que no habrr 
caa0s de córte, seria poner un artículo que, dentro dl 
Pocos anos, seria puramente histórico. La ConstitucioI 
realmente debe contener lo que se ha de observar en to- 
d03 tiempos; lo que dispone supcine la derogacion de todc 
10 Pue es contrario. Y así como no se inserta en los ar- 
tículos ya aprobados qué leyes quedan sin fuerza, tampoco 
se debe expresar aate particular. 

El Sr. ANÉR: Es muy laudable en el proyecto dc 
Ccnatitucion el sistema que propone la comision de que 
todas las causas, así civiles como criminales, se fenezca3 
dentro del territorio de cada Audiencia; pero en mi con- 
cepto (sin embargo que seria muy de desear que así S( 
verificase) hallo una imposibilidad en la ejecucion. Po] 
el sistema que se propon8 habrá tres instancias en la! 
caUsas, una en el tribunal inferior y dos en la Audienci: 
en dos distintas Salas. Adoptándose esta idea, llegará COI 
frecWIcia el CESO de que la última Sala no se conformt 
ó revoque las sentencias dadas por el inferior y por 18 
Primera Sala de la Audiencia, y en tal caso hallo una ne- 
cesidad de una cuarta instancia la que en mi conceptc 
debera instaurarse ante el Tribunal Supremo de Justicia, 
’ cuando menos ante la misma Aundiencia , reuniéndose 
n”Yornúmero de ministros. Entiendo que la justicia 9 81 in- 
terés de los litigantes 10 exigen así. Pudiendo haber en las 
cansas tres instancias y pudiendo suceder que la ultima 
sentencia sea revocatiria de las dos primeras, no hallo 
una razon que me convenza de que esta última sentencia 
haYa de ser la que se ejecute, sin embargo de haber ob- 
‘nido dos favorables la otra parte. Este sistema exPone 
á Ias partes á sufrir una injusticia, quedando despejadas 
de su Propiedad con una sola sentencia, y es mV dífíci1 
que s* aquieten tranquilamente y se conformen gustosos 
COn él. Las d os primeras sentencias tampoco tienen va- 
“‘3 porque quedan revocadas por la tercera, Es, pues, 
Preciso establecer una cuarta instancia donde se feHe de- 
finitivamente y produzca ejecutoria la sentencia. Es cier- 
’ que el legislador debe prefijar un término del que no 
deben Pasar las causas proc urando 
dllaciones 9 crecidos dispendios ; 

evitar á los litigantes 

pe rO tambien es cierto 
qie siendo el objeto de lOs pleitos lo que el hombre tiene 
de m& apreciable en Ia vida 8s preciso qu8 no le quede 
escrUPulo ó desconfianza de’ que se 
justicia, á lo 

le ha administrado 
que tiene un derecho indisputable que tíene 

sentencias cO~fmIMS á favor de cada una de les partes; 
Per0 Yo no veo esta necesidad, y sí solo la de cuatro 
instancias 9 cuatro sentencias en BU cago. Me fundo en 
que do3 sentencias conformes del tribunal superior, como 
sucederia en este caxo, deben tener á su favor más pro- 
babilidad del acierto, por la calidad y mayor numero de 
ministros que las dos sentencias primeras, una del infe- 
rior 9 otra de la primera Sala de la Audiencia. Una deci- 
sion del tribunal superior siempre da mayor peso y auto. 
ridad á 10 juzgado, y las partes se conforman más fácil- 
mente con su3 sentencias, á las que suponen ba precedi- 
do mayores conocimienbos y mayor reunion de luces; y 
aun comparada filosóficamente 18 mayor á menor proba- 
bilidad de unas y otras, es preciso dar la mayor 6 las dos 
sentencias del Tribunal Superior por la regla nlosoaca de 
que la decision de la mayor parte 6 del mayor numero, 
aunque no es siempre la más cierta, es siempre la mi.9 
probable. En consecuencia de todo, no puedo convenir 8n 
el espíritu del capítulo en cuanto á la generalidad de que 
todas las cawas se terminen en el territorio de cada Au- 
diencia con solas tres instancias, y pido que adoptándose 
el artíCd0 en cuanto á que todas las causas se hayan de 
fenecer en la provincia, se establezca una cuarta instan- 
cia en la misma Audiencia para cuando ocurra uno de los 
casos que dejo insinuados. 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUEiRTA : Para no 
equivocar el concepto del artículo que se discute, es ae- 
cesarío tener B la vista lo dispuesto en los anteriores y 
posteriores acerca del órden, progresion y término que 
han de tener en lo sucesivo las causas, así civiles como 
criminales, segun el plan que abraza al proyecto, y pro- 
pone la comision, cuyas psrtes tienen entre sí una cone- 
xion íntima y una dependencia tal, que excluye el exá- 
men aislado de cada una de ellas, 

Así se ve que á juicio de la comision deben quedar 
abolidos los fueros privilegiados, extinguidos los casos de 
corte, y sujetas todas las primeras instancias, reí civiles 
como criminales, al conocimiento de los jueces natura- 
[es del territorio donde tengan SU orígen los sucesos, ú 
su domicilio los contendientes. Las sentencias que pro- 
nunciaren estos magistrados serán apelables para 10s tri - 
bunales superiores de provincia, donde ventiladas estas 
segundas instancias, podrá tener lugar la tercera, 6 de 
revista; COn la cual, segun se dice en otro articulo de los 
posteriores, deberá quedar fenecída toda COnbe8~acion, y 
3jecut0rfad0 el negocio en la Audiencia del distrito, sal- 
ro, sin em\jargo, el recurso de nulidad para el Tribunal 
30premo de Justicia, conforme á lo declarado en loa ar- 
;ículos anteriores. 

Este arreglo sistemático se presenta desde luego aen- 
:illo y mag conforme t-í los fines políticos de poner ter- 
nino á 10s debat,eg del foro, y de afianzar la seguridad de 
o juzgado sobre una base general é inalterable para to- 
loS, J en todos 10s casos que ocurran; 9 no dudo asegu- 
,ar que si algun dia llegáramos á ver allanadas las d!fi- 
lultades que de necesidad debe Ofrecer para *u Plantlfl- 
icaci0n la demarcacion de distritos y territorios 8 y la 
,ueva planta que no podrán menos de recibir los tribu- 
,ales de provincia, se conseguirian todas aquellas venta- 
Bs que son hijas de Ia sencillez y del drden en el sistema 
,,fícil de 18 adminístracion de justicia. 

para mí la única duda que Ofrece, no el articulo que 

e disputa, sino el concepto indicado en los post@riorW 
s que la tercera sentencia haya de causar ejecutoria en 
1 casO de que sea contraria 6 revacatori8 de k~ otrao dos 
,rscedentea conformes. 

Eeta difloultnd la apunti cuando ae trató de laa re- 
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curses de nulidad, y hoy no puedo menos de reprodncir- 
la, por parecerme violento que habiendo de haber tres 
instancias en todo pleito civil de cualquiera cuantía que 
sea, un solo y último pronunciamiento haya de tener más 
valor y eficacia que el del mismo tribunal en vista, y el 
del juez del inferior en primera instancia. 

Conozco que el de este, como el de un hombre solo, 
má3 sujeto por lo tanto á la equivocacion y al influjo de 
los motivo3 seductores, no debe merecer igual respeto 
que el de un tribunal colegiado en 103 negocios árduos, y 
cie difícil expedicion, por la complicacion de circunstan- 
cias y la oscuridad de las leyes; y conozco tambien que 
por esta razon es muy oportuna la revision 6 segunda 
instancia: de modo que en todas les causas civiles tengan 
las partes accion á proponerla si se sintieren agraviadas, 
aun en los casos de la conformidad de las dos sentencias; 
pero por lo tocante á la que se pronuncie en el tercer 
grado, toda vez que sea discorde de aquellas, yo seria de 
dictámen que se observara la práctica establecida en la 
memorable ley de Bribiesca, puesto que por el nuevo sis- 
tema todos los pleitos han de comenzar ante el inferior, 
y seguir el rumbo prevenido en dicha ley para el caso de 
la cuarta instancia, que es el de la revocacion de las dos 
primeras sentencias conformes por la tercera de revista. 
Eu este caso se verificará la observancia de la regla, á 
que en mi entender debe consultarse, y es la de que con- 
curran siempre dos sentencias conformes de tribunal sn- 
perior para causar ejecutoria. De otro modo seria difícil 
conseguir la aquietacion de las partes, y evitar la reinci- 
dencia en los mismos inconvenientes del recurso de se- 
gunda suplicacion y del de el abuso del de su injusticia 
notoria á que dieron lugar los casos de corte y las in- 
formalidade. de los tribunales consulares; á lo que se 
ngregaria el poderío de las ideas habituales, y aobre todo 
1s dificultad de conciliar la justa aplicacion de los dere- 
chos con la celeridad de los pleitos, hasta tanto que se 
simplifique y ordene con la claridad y preciaion que se 
necesita el Código civil: de cuya actual oscuridad han de- 
rivado en mi concepto la multitud de las instancias, y 
las diversas especie3 de recursos extraordinarios que se 
conocen en las leyes, y los otros á que dió lugar la arbi- 
trariedad con grave daño de la república. Así que, mi 
dictámen es que el artículo debe correr como está, sin 
perjuicio de que 6 su tiempo y en el que corresponda se 
haga la declaracion que dejo indicada conforme á la ley 
de Bribiesca. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Aunque 1s cosa es 
muy iirdua, se va ya aclarando en términos que queda 
muy poco que decir. Mi opinion, en sustancia, es aprobar 
cl artículo seguu está propueato por la comieion, porque 
conozco que tanto en este como en otros, se ha hecho car. 
go de la necesidad de poner una regla fija en el sistema 
judicial para que tengan término los pleitos: asunto que 
á la verdad requiere una reforma tal, que evite en lo su- 
cesivo la arbitrariedad de los jueces, nacida en gran par- 
te de la confusion de las leyes. Esta, y el abuso que se ha 
hecho de eilas, introdujeron la mala costumbre de que el 
Consejo evocara á sí el conocimiento de muchos negocios, 
srrebatando los autos de los tribunales territoriales por 
medios no conocidos, y atribuyéndose facultade muchas 
veces contrarias ri las mismas leyes. Esto es lo que la co- 
misiou se propone evitar por medio de un sistema nuevo, 
en que, prescindiendo de lo que antes ha sucedide, se con- 
siga la brevedad en el despacho de los negocios, consul- 
tando el derecho de los interesados por medios prudentes 
y legales. A este fin propone que todos loa negocios ci- 
oilea y criminales SO hayan de concluir en el tribunal su= 

perior territorial, y no podri haber una razou legal ni po. 
lítica que Se oponga á una base tan útil y saludable, 
Atacarla con 10 que antes e3taba dispuesto para algun 

otro caso, 6 con lo que previenen tales ó cuales leyes, 
es argüir con 10 mismo que se va á reformar. Lo que se 
debe atender principalmente e3 si son ó no ciertos 103 abn- 
SOS; y si, no dudándose de ellos, hay otros medio3 más 
útiles y convenientes para remediarlos que el que propo- 
ne la comision, é ínterin no se verifique, deberemos estar 
por él. La principal dificultad que se ha propuesto por al- 
gunos de 10s señores preopinantes consiste en la necesi- 
dad que suponen de que deba haber tres sentencias con. 
formes para que se cause ejecutoria, y no falta quien opi- 
ne que pudiendo darse caso en que esto no suceda, como 
cuando la última sentencia fuese revocatoria de la3 ante- 
riores, seria conveniente otra cuarta instancia. En cuanto 
á lo primero, no creo cierta la tal necesidad, porque, pres. 
cindieudo de lo que hayan dicho las leyes, y su verdade- 
ra inteligencia, la práctica generalmeate recibida, si no 
en todos, en los más de los tribunales superiores, es que 
la sentencia de la última instancia causa ejecutoria, con- 
firme ó revoque las anteriores. Asi lo he visto observar 
muchos años, tanto en los pleitos principiados ante los 
jueces ordinarios, y llevados al tribunal territorial por 
apelacion, que es cuando hay tres instancias, como en 103 
que principiau en los mismos tribunales que solo tienen 
dos. Por lo que hace á lo segundo, jamls convendré en el 
sistema de igualar la sustanciaciou de los pleitos de la jn- 
risdicciou Real con los de la eclesiástica. EstR bien que en 
esta sean precisas tres, cuatro y hasta cinco inetancia3, 
porque de necesidad debe haber tres sentencias conforme3 
para que resulte ejecutoria; pero criticándose esta prácti- 
ca por perjudicial y dilatoria, no seria justo que se adop- 
tase en nuestros tribunales, al tiempo que V. M. dese3 
reformar la que actualmente se observa por un sistema 
más sencillo y menos dispendioso. De todo se sigue que 
el reparo más sustancial está reducido á si se consulta 
bien 6 no el derecho de aquel delincuente que por la últi- 
ma sentencia es privado del que le habian concedido la3 
dos anteriores. No puede negarse que la presuncion esti 
en favor de la pluralidad, y que puede ser más fuerte, Si 
como ya está sancionado, los jueces de las revista3 han 
de ser distintos de los que determinaron el pleito en vis- 
ta. Así que, parece justo que V. N. determine el modo 
de subsanar este escrúpulo, para que á ninguno quede el 
de que se le ha hecho injusticia eu la sentencia de reviso 
ta. Yo no tendria inconveniente en que para este unico 
caso se admitiese el recurso de injusticia notoria Para e1 
Tribunal Supremo, si no reflexionara que por este medio 
quedaba un camino abierto para sacar 10s negocios be1 
territorio de la provincia á pretexto de injusticia netorla* 
que muchas veces falta esta cualidad precisa, aunque la 
sentencia no sea conforme á los méritos del procese. Ida3 
bien me parece que el pleito termine en el mismo tribuna1 
superior por tercera vista que se haga de él, en el hico 
caso de que la sentencia de la segunda revoque las aos 
anteriores. E3to podrá hacerse con facilidad, Permitien- 
do recurso á la parto que pierde , para que el asunto. Se 
vuelva B ver con todos los ministro3 del tribunal 9 as13- 
tencia del Regente, sin que puedan admitirse etro3trCmC 
tes y dilaciones que las de un escrito de exPresiou 

de 

agravios y otro de contestacion. 
No alcanzo I~S dificultades que pueda tener este me- 

dio en su ejecucieu, ni que deje de ofrecer á cualquier3 
litigante la mayor confianza en la sentencia que resu1te 
de tantos jueces como ae han de reunir, iaclu3os les 9:: 
han stdo de oontrarios pareoeres; Q miis da consultar 
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justicia del litigante J su utilidad, facilita que se observe 
el sistema de la comisioo sobre que todos Ios negocio! 
concluyan en cI Tribunal superior territorial, y no quedr 
recurso 6 la arbitrariedad para llevar!os á la corte por e 
favor, la iUtriga, h otro medio reprobado, como se he 
visto muchas vew con e.&udiilo. Par uitimd, ss sabrá 
que solo en el caso cte la nulidad que prepone la comiyion, 
podrún ir uuos auto4 al Tnbunsl Suprelno de Justicia, y 
esto para el iiniC0 y przciao efecto que allí se dibpone; 
bien que en mi dictámen ni este dejaria, porque aún más 
raro es que se cause nulidad de la que invalida los proce- 
SOS en la última instancia, y que no s8 subsane por Ios 
jueces antes de decidirlo, que el que se cometa injusticia 
notoria en la sentencia de reviG.ta. Los señores que tienen 
práctica de tribunalea habrán de convenir en esta verdad; 
pero pues ya está sancionado á beneficio de la dependeu- 
cia que deben tener todos los tribunales de la Nacion del 
Supremo de Justicia, quele así en buen hora; y en cuanto 
á lo demás, inuisto en que se apruebe el artículo, y que 
V. hl. adopte el medio propuesta, ú otro que le parezca 
más á propósito, para consultar la defensa legal de los 
súbditos, sin la molestia de salir de su territorio. 

El Sr. ORTIZ: Seiior, yo seré breve, como siempre 
acostumbro. En el art. 231, que está discutiendo V. M., 
se pueden presentar tres casos. EI primero, cuando una 
sentencia dada por el juez infericr sea confirmada en aa- 
gunda y tercera instancia por dos distintas Salas del Tri- 
bunal Superior de la provincia; y en este caso á ninguno 
de los señores del Congreso se les puede ofrecer dificultad, 
ni á mí tampoco. EI segundo, cuando la sentencia del 
inferior sea revocada en apelacion por una de las Salas del 
Tribunal Superior, y en la tercera instancia sea confirma - 
da aquella por otra Sala: de este caso no se ha hablado, 
aunque yo por mi parte no encuentro dificul&ad en él, 
porque veo dos fallos conformes contra uno. Y el tercero 
se reduce á cuando una sentencia dada por el juez ordi- 
nario, y confirmada en segunda instancia por una Sala 
del Tribuna1 Superior, sea revocada por otra en la tercera 
instancia. Se pregunta ahora: jesta última sentencia re- 
vocatoria de las dos anteriores, tendrá más valor que ellas, 
Y deber8 causar ejecutoria? Este es el punto de la dificul- 
tzd, y para mí muy repugnante. Sin embargo, me parece 
que, segun la planta que V. N. puede dar á las Audieu- 
cias ó Tribunales Superiores, y el número de ministros 
que se ponga en cada Sala, se podria allanar esta dificul- 
tad. Nc explicaré mejor. 

Si de una sentencia del inferior se apelase sl tribunal 
de la provincia, Ia primera Sala que conociese de este asun- 
to deberia componerse de tres jueces no más; de modo que 
des de ellos acordes formarian sentencia; pero si la sen- 
tencia del inferior fuese confirmada por la Primera Sala 9 
9 eI litigante, no tranquilo todavía, recurriese á Ia terce- 
ra instancia, osta segunda Sala deberia componerse de 
siete jueces á Io menos; de suerte que cuatro de ellos 
COnformes formarian sentencia, De aquí resukaris sin re- 
Pugnarmia alguna que el último fnllo, cuando revocase 
lOs dos anteriores, seria de más valor que elI% Pues te- 
niendo cuatro votos contra tres (que son eI del Inferior, 
9 10s dos jueces de la primera Sala), contrabalancearia Ia 
justicia á su favor, siendo así que en este caso no nos de- 
bemos atener al número de las SentenCinS siJI á la ma- 
yoría de los sufragios que califican el juicio. 

Es verdad que se me podr8 decir que Si en Ia Prime- 
ra Sala están Ios tres vot0s conformes, ya no resulta Ia 
maYoría en la segunda, sino una ia ‘tyualdad. pero bajo la 
misma hipótesis que yo prop on g 0, jno podrán estar con- 
formes igualmente en la segunda Sala todos los siete Vo- 

tos, 6 cinco 6 seis? En fin, no tengo inconveniente nin _ 
guuo en aprobar el artículo de la comision en 10s términos 
que he explicado. 

E1 Sr. DoU: El Sr. Huerta ha propuesto oportunísi- 
mamente una cosd que podrja adoptarse para quitar las 
graudus difit:uitades que ocurren, y que seria conforme 
con Ia Cowtitucion de Cataluña, ife Navarra, y con eI 
eomun modo de opinar é interpretar !as leyes de todo el 
mundo. YO no entiendo cómo se saquen consecuencias de 
necesitarse tre8 sentencias conformes, y do cinco instan- 
cias: esto pue’de tener lugar, ó lo podria tener, si se tra- 
tase de apelaciones; mas ec los tribunales que despachan 
en nombre del Itey, como Audiencias, Cancillerías y 
Consejos, no hay apelaciun , solo hay suplicacion: dos 
sentencias conformes bastan y causan ejecutoria, que solo 
pudiera impedirde en algunos casos con la segunda apli- 
cacion qne se ha desechado. 

La grande dificultad, y dignísima de la atencion del 
COngresO, es la que han propuesto loa Sres. Anér y Huer- 
ta: gana UDO en el tribunal ordinario la primera senten- 
cia, gana la segunda en la Audiencia, y pierde la tercera 
en la revista de la misma Audiencia: en este caso, segun 
el art. 262, y segun las leyes de Castilla, no queda re- 
curso ninguno contra la última sentencia. 

IQué desconsuelo es para la parte eI carecer de re- 
curso en semejante lance, especialmente si se trata, como 
sucede casi siempre, de cosa de mayor cuantía! En todo 
el mundo está autorizada la ley romana de que semel licet 
w2pZicare: las leyes Recopiladas y losiseñores de la comi- 
iíon parece que la habrán entendido con relacion á la cau- 
38. Eu Cataluña y Navarra, como tengo indicado, se ha 
mtendido con referencia ii la persona, y admitiéndose su- 
$icacion en el mismo tribunal con cuarta instancia, y 
:reeré que lo mismo haya sido en reinos estrnños, per- 
ruadiéndolo la razon. 

El remedio ha de ser igual á ambas partes; y si el co - 
itigante ha podido reclamar dos veces, suplicando una . . sn la Audlencm, ipor qué la parte contraria no podrlí si- 
luiera reclamar una vez con supiicacion? 8i al que no 
solo no tenis ninguna presuncion á su favor, sino que te - 
lia presuncion contraria con dos sentencias, que le con- 
Ienahan, se Ie concedió el beneficio de una nueva au- 
Iiencia, icon qué motivo se debe negar esto mismo al que 
Ios veces fué absuelto? Dígase 10 que se quiera, que esto 
ri es ni parece justo. 

Así como solo se admite una suplicacion en tribuna- 
es superiores, en Ios inferiores y de poca autoridad esta- 
,a generalmente recibido que solo se permitinn dos ape- 
aciones; mas estas en Francia, Italia y en otras muchas 
)artes, sin exceptuar la España, ó por lo menos algunas 
le sus provincias, se ha entendido con referencia á Ia 
barte, y de aquí ha provenido In necesidad de tres sen- 
encias conformes para causar ejecutoria; mas esto no es 
Iropio d8 los Tribunales Superiores de que hablamos; sOlO 
lrve y puede servir para corroborar la inteligencia de que 
a única suplicacion debe entenderse con relacion á Ia 
barte, concediéndose siempre una al que no hubiere su- 
jlicado. 

En Cataluña cuando hay nueva instancia de resUltaS 
ie no haber sido conforme la sentencia de revista con la 
18 vista, deben concurrir siete oidores: una COSa seme- 
ante se hace en Navarra, y puede hacerse ó pensarse para 
;odas partes conforme ha indicado el Sr. HU8rta. Si, Pues, 
;odas Ias causas han de fenecer en el tsrritorio do Ia 
iudiencia, contra lo que propuse POCOS dias há, dese á Io 
menos á. las partes el consuelo de que se trata. 

~1 Sr, ARGUELLES: Ruego al Congreso considere 
,587 
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que para resolver este asunto sin exponerse 8 que no8 
envolvamos en una algaravía de cuestiones, se decida an- 
tes si dos sentencias conformes de tribunal inftirior en 
primera instancia, y de tribunal colegiado en segunda, ó 
en apelacion, causarán ó no ejecutoria. Antes de todo no 
puedo menos de deshacer la equivocacion en que han in- 
currido algunos señores, confundiendo el recurso de nu- 
lidad, reservado al Tribunal Supremo de Justicia, con el 
de injusticia notoria, que antes se interponia en el Consejo. 
El recurso de nulidad que propone la comision, tendrá 
lugar solamente en los casos en que no se Observen en la 
tercera instancia las formalidades que la ley prescriba 
para el exámen de las causas. Declarada la nulidad, el 
proceso se devolverá á la Audiencia respectiva, para que, 
repuesta la causa de su anterior estado, se vuelva á ver 
por el tribunal que la cometió. Este recurso se califica de 
extraordinario porque se interpone fuera del territorio de 
cada audiencia, y ante un tribunal diferente del de pro- 
vincia, haciendo en este punto una excepsion á la regla 
general que establece la comisian con el fin de que haya 
cierta subordinacion de los tribunales provinciales al Su- 
premo de Justicia, centro de la autoridad judicial, y 
principalmente porque de la segunda suplicacion y del 
recurao de injusticia notoria no se reclamaba la nulidad 
en que pudiera incurrir el Consejo ante un tribunal di- 
ferente. Los recursos ordinarios de nulidad se interpon- 
drán del juez ordinario á la Audiencia respectiva, J en 
esta de una á otra Sala. Por esto se ve que el de injusticia 
notoria es esencialmente diferente. La comision juzgó de- 
bia suprimirse, y pocas razones bastarán para justificar 
su resolucioa. Este recurso se ideó para admitir tercera 
instancia en aquellos pleitos en que por falta de cuan- 
tía no tenian el remedio de segunda suplicacion. El nom- 
bre del recurso no correspondía las mbs de las veces al 
éxito del recurso. Este por su título impone una injusti- 
cia tan clara en el fallo de los jueces, que la simple ins- 
peccion del proceso debe bastar á hallarla. Y por esa ra- 
zon no se admitia ningun género de prueba ni alteracion 
en lo actuado, pues la menor novedad variaria las cir- 
cunstancias, y no se podria asegurar que se habia come- 
tido injusticia, y esta notoria. Atiéndase bien, Señor, 6 
las palabras, 6 sea nombre del recurso. Si la injusticia 
era notoria, 10s jueces cometian el mayor crímen posible; 
y siendo esto así, no debia admitirse en todos los casos sin 
muchas precauciones por no ser inverosímil que ningunos 
jueces incurriesen tan á menudo en injusticias notorias. 
iY e6 posible, Señor, que siempre los habia de haber, 
pues que solicitando el recurso, y hecho el depósito cor- 
respondiente, rara vez 6 nunca se negaba? Y si los injus- 
ticias notorias eran tan frecuentes, &c6mo no lo sido en la 
misma 6 próxima proporcion la responsabilidad de los jue- 
ces prevaricadores? iCuántas Audiencias , cuAntos jueces 
6 magistrados se han visto depuestos, castigados ejem- 
plarmente en virtud de haberse declarado la notoriedad 
de la injusticia? Yo no sé de ninguno. Lo único que re- 
sultaba era perder el litigante su depósito; en el caso de 
decidirse contra la injusticia notoria, el tribunal, acusa- 
do de ella por el nombre del recurso, subsanaba la nota 
de notoriamente injuato, 6 la calumnia, con distribuir en- 

tre sus jueces parte del depósito. iQué de absurdos, SeU 
iior, á un miamo tiempo causados por una palabra mal 
aplicada! iY la comision hahia de dejar que continuasen, 
cuando encargada de mejorar nuestra Constitucion pre- 
senta un sistema muy dlfttrent’c del que en el dia rige? 
En adelanta habrá en los pleitos civiles tres instancias del 
mismo modo que antes. La diferencia estará solo en que 
suprimidos los casos de córte, comenzarán todas las cau- 
sas en los juzgados orliinarios 6 de primera instancia. La 
apelacion irá á las .Iudit?ncias respectivas, y en estas eu 
Sala diferente se verá en revista ó tercera instancia el 
mismo pleito, sin que sea preciso hablar de segunda BU- 
plicacion, cuya palabra no altera ni puede alterar la na- 
turaleza de una verdadera tercera instancia, como lo era 
el recurso de mil y quinientas, contando las dos que ha- 
bian precedido en las Audiencias, ni tampoco recurrirá á 
injusticia notoria, Para comenzw tercera instancia no será 
precieo que haya intervenido una infraccion manifiesta de 
la !ey, como supone el título seductor de aquel recurso. 
Los pleitos que iban al Consejo bajo de tan especioso pra- 
testo, no estaban todos en este caso. Las más veces elnom- 
bre y los méritos de la causa distaban mucho entre sí. 
Pero como aquel existia, era preciso que para guardar la 
fórmula se admitiesen, como notoriamente injustos, fallos 
lue nada menos tenian que esta odiosa calidad. El siste- 
ma de la comision es senci!Io, claro, uniforme; permite 
á las partes el consuelo de que sus pleitos sean examina- 
los una y otra vez por jueces diferentes en cada una, sin 
stender á la calidad de la persona ni á la cuantía del li- 
tigio. 

La proteccion de la ley ha de ser igual para todos; 
lsí no se necesita de remedios extraordinarios, de sutile- 
cas ni de artificios. Este sistema está meditado de una 
Fez; reposa sobre unos mismos principios, y la SenCillez 
3s ou verdadero distintivo. No puedo aprobar la opinion 
iel Sr. Anér, que desea haya cuarta sentencia dada Por 
31 Tribunal Supremo de Justicia. Sus razones no me con. 
vencen. Decir que la mayor calificacion de sus ministros 
iará más peso á BUS fallos, lo miro JO como doctrina per- 
udicial. ES un medio indirecto de disminuir la autoridad 
le los jueces inferiores, y de las Audiencias, en quie- 
les debe haber la misma condanza que en los Supremos; 
í de lo contrario, toda la teoría de los tribunales cae Por 
51 suelo. 

Este cuarto recurso seria verdaderamente una nove- 
lad. Jamás he oído que en ningun tribunal del Reino ha- 
jra habido esta práctica. (Le interrumpió el Sr. ZI~rlfi di. 
ciendo que esta era una equivocacion de hecho). Yo 6 Io 
menos confieso que jamás lo he oido. Y en todo Caso, con 
cuatro sentencias nada adelantaríamos. Resultariaa á laS 
veces dos en pr6 y dos en contra. Era preciso proceder á 
que la quinta decidiese el litigio, y verdaderamente e* 
proceder seria indeffnido como en los juicios eclesi&s- 
ticos. B 

Quedó pendiente la discusion de este punto. 

Se levantó la sesion. 
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DJARJO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES L;ENERALES YEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta de un oficio del encargado del Ministe- 
rio de Hacienda, el cual, evacuado el informe pedido de 
orden del Congreso al Consejo de Regencia sobre las pro- 
Poeieiones del Sr. Llarena relativas al establecimiento de 
“aa Intendencia en Canarias, habilitacion del puerto de 
1R Orotava, y rebaja de los derechos sobre el aguardien- 
te, exPoma que contemplaba útil cuanto en dichas pro- 
Po’iciOnes se solicitaba; pero que acerca del último pun- 
to, convendria arreglar la rebaja, oyendo al visitador 
y administrador de la aduana de esta ciudad; y las Cór- 
tes resolvieron que el Consejo de Regencia instruyese el 
exPedhte como proponia. 

Se mandó pasar á Ia comision de Guerra un oficio del 
51iuistro de la misma con el proceso y documentos que 
ineluia, relativos 6 haberse suspendido, á instancia de la 
*Juuta superior de Astúrias, la ejecucion de la pena de 
muerte impuesta al soldado desertor Narciso García. 

No accedieron das Cdrtes á la solicitud del Sr. Man- 
“liu, que desde palma representaba, pidiendo que aten- 
dida su falta de salud se le prorogase por cuatro meses 
Ia licencia que tenis. 

En el expediente sobre Ia proposicion del Sr. Casti- 
‘lo, relativa á la habilitacion del puerto de Matina o el de 
bfohin en Ia Costa-Rica ( véame las scsio%es de 15 de &o+ 
t0 Y 13 del corr&te) proponi la comision Ultramarina que 
pe habilitase el p&to de Matina, haciéndose á aquellos 
bahitantes la gracia de libertad de derechos de los frutos 
p Producciones que hubiesen de exportarse por el mismo 
Puerto y por el de la punta de Arenas, y que se dijese 
a1 Consejo de Regencia q ue desde luego se estableciese 

aquella aduana en el número y forma que juzgase con- 
veniente para la seguridad de los derechos, observando IR 
mayor economía. Despues de algunas lijcras observaeic- 
nes, aprobaron las Córtes este dictámen en cuanto á la ha- 
bilitacion del puerto de Matina, y libertad de derechos de 
los frutos y producciones que por él exporten aquellos ha- 
bitantes, entendiéndose esta gracia por el término de 10 
años, y tambien en cuanto al establecimiento de la adua- 
na como proponia la comision; pero declararon no haber 
lugar 6 deliberar sobre extender la libertad de derechos 
á lo que se extraiga por la Punta de Ardnas. 

Se pasó á la comision de Hacienda, donde existian 
los antecedentes, un oficio del encargado del Ministerio 
de la misma, con el expediente que incluia, relativo á una 
propuesta de D. Juan de Dios Esquive1 sobre el libre cul- 
tivo del tabaco en la Habsna. 

Continuando la discusion del art. 261 del proyecto de 
Constitucion, dijo 

~1 Sr. VILLAGOMEZ: El que sean cumplidos los 
juicios dentro del territorio de cada Audiencia preeenta 
una idea ventajosa y de utilidad pública en el art. 261, 
j no estar concebido en términos demasiado Amplios. Dí- 
eese en él: (todas las causas civiles y criminales se fene- 
:erán dentro del territorio de cada Audiencia:» es dema- 
siado general, y se verifica Ia máxima que desde los prin- 
:ipios del eetudio de la jurisprudencia se enseña, esto es, 
Iue «toda definicion en el derecho es peligrosa;, y en 
3fecto así sucede en esta, pues aunque pudiera decine 
que las causas criminales deben terminarse dentro del 
territorio, y esta es la práctica en todos los tribunal@, 
si se exceptuaba en casos bien singulares en el de la Au- 
diencia de Astúrias, y en algnn tiempo en el de Galicia, 
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está recibido este órden de proceder en lo criminal con: 
tantemente, convencida la utilidad de est,a práctica, gua] 
dtindooe en todo la pronta administracion de justicia. E 
todos los pleit.os que puedan ventilarse para estas causar 
hay prevenido en lo demás cuanto convenga despues d 
una completa averiguacion, no admitiéndose por esto nic 
guna de las diligencias para venir al cumplido conoci 
miento de la causa para la declaracion de la inocencia d 
los acusados, ó merecida condenacion de los que se ten 
gan reos despues de un conocimiento pleno por confesio 
de los delincuentes ó plenas pruebas de testigos bueno 
y leales. Para las causas civiles no han requerido tant 
lasleyes: en órden á su calificacion, muchos, en cuant 
á las instancias, tienen establecida la ape!.acion ó alzada 
respecto á la calificacion de las causas civiles no exige 
tanto las leyes; no obstante cuando dispo-,en del modo d 
poner fin, ó acabamiento de estos pleitos, permiten 1, 
apelacion ó alzada; no de otro modo se dice en la de la 
Partidas en este título, que los que peligran sobre ma 
h~r gran cottorte cuando hallan donde abrigarse; así lo 
que van vendidos de sus enemigos han gran conort’ 
aquellos contra quien dan los juicios de qae se tiene1 
por agraviados, cuando hl!lan alguna carrera, parque tui 
dan ampararse de aquellos de quienes se ugravialt. E 
que este amparo p8r medio del recurso de alzada y ape 
lacion, revista ó suplicacion (que tanto quiere decir) quf 
concedan las leyes, sea con sabios discernimientos y dis. 
tinciones por la calidad de los negocios y de los jaicios 
hace necesariamente que se prolonguen, y aún que se: 
dificultoso y 6 veces impracticable con aplicacion rigcl, 
rosa de este artículo; porque el que establece que to- 
das las causas fenezcan dentro del terribrio de las Au, 
diencias, si se mira á los juicios, se observa que pudien. 
do haber algunos que no eean vilidos por ser, como dict 
una ley de Partida, contra natura, contra derecho, con- 
tra buenas costumbres, estos, no causando instancia 
preparan muchas vistas 9 revistas de las causas á que 
no se podrá poner fin dentro de los tribunales territoria- 
les. No suceda nada de esto; procédase en los juicios COL 
regularidad; aun así, de poderse ejecutar los pleitos CCID 
sentencias de vista ante el inferior, de vista de la Audien. 
cia y revista gradualmente, será dificultoso que puedar; 
practicarse en algunas Audiencias. 

tos casos hizo escogitar un medio para atender Q estos re- 
CurSoS para 10s pléit’os en que no era aplicable la ley de 
Segovia con el nombre de i?Gwticia Izotoria, y estoha dado 
lugar á lau opiniones diversas sobre su admision y de la 
condenacion de la penaá perder el depckito. De todos mo- 
dos, viene 5 concluirse en el art. ‘261 que no puede pasar 
como está con tanta generalidad, segun mi dictamen, de- 
biendo empezar las cazcsas y continuar, sin alterar lo de- 
más cosa alguna, pudiendo entrar luego las excepciones, 
las que extendidas, y puestos los términos h:ibiles, po- 
dr:in muy bien establecerse sin añadir ni quitar así abso- 
lutamente el art. 261 como está. 
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La de Astúrias, la de Mallorca, la de Canarias, nc 
tienen el suficiente número de ministros, y de aumentar 51: 
número es bien conocido el gravümen que seguiria am 
en easo de opulencia de estas provinciw. NO se logra sur 
así el intento de dar el curso que corresponde á la canti- 
dad de los pleitos que piden los de mucha importancia i 
interés, consultando el beneficio de la utilidad dz la cau- 
sa pública, el que no se omita medio p:rra que recaiga una 
discusion que cause ejecutoria con razonable aquiescencia 
de los interesados, y con este fr~ se ha tenido por prove- 
choso el admitir recurso extraordinario 3on unas medida: 
bastantes á contener las obstinadas pretensiones y empe- 
üos desarreglados. Pero no SO hable en este artículo de ese 
recurso, y entonces en el modo que está ,concebido, se 
clirá con razon que no tiene lugar, aprobado que sea el 
artículo como está. Mas no es este solo el caso que en- 
cuentra, en que es impracticable el que se conceda en 
ciertos juicios las dos alzadasque permite la ley 25, títu- 
10 xX111, Partida 3.“, pues aunque se previene que no se 
debe esperar sobre una cosa la cuarta sentencia, si que 
despues, &mtís si por ventura el juez de la alzada revoca- 
se lOs dos juicios primeros diciendo que non fueran dados 
<lereohameute, estonce bien Se puede alzar por la parte 
contra quien r~vccawm los juicio8.o La frecuencia de es- 

El Sr. LUJAN: La materia de que se trata es la m& 
abundante y este%%, y se haria interminable, si los que 
hablan no tuviesen la discresion y sobriedad de mnnifes- 
Ler únicamente aquello que no puede omitirse. Por el ar- 
hzlo se dispone que todas las causas civiles 9 criminales 
han de fenecerse dentro del territorio de las Audiencias, 
y en estas pocas palabras SC hall% delineado perfclctsmen- 
te el carácter ylníndole denue~t*a legislacion. La ley 4.“, 
Stul I?f, Partida 3.“, previene «que ninguno debe res- 
?onder ante otro alcalde que aquel que es puesto para 
udgar la tierra, do el mora cotidianamente., Este, que 
:S el principio y como el fundamento de los juicios, de 
ia1 suerte arraiga los pleitos en el territorio, que segun la 
roluntad de la ley no pueden ser labrados en otra parte; 
illí es más fácil preeentar los testigos, los documentos y 
as pruebas; allí se ve desagraviado al querolloso, y allí 
le mauifiesta la santidad y magestad de laley con el cas- 
;igo del que la quebrantó. No convenia que se terminasen 
OS litigios cor?. una sola instancia, y el fallo de un hom- 
)re solo, y concedido el remedio de la apelacion, se alza- 
lan los que se sentian agraviados para ante el Rey y ea 
SU nombre despues para los tribunales superiores, las 
>hancilIerias y Audiencias establecidas en las provincias, 
ordenándose que en ellas se viesen y determinasen los 
jleitos; y manifestándose en estas disposiciones el espíri- 
#u de que no saliesen nunca de aquellos tribunales, que 
le habian establecido para que no se alongasen, y pera 
lue se feneciesen en ellos. Cierto es que alguna vez se 
jermitia avocar los autos al Consejo con grave causa y 
id effectum videndi; pero esto era con tal economía y de- 
icadeza, que se manifestaba por la ley de una manera 
ndudabie, la repugnancia y dificultad con que se conce- 
lia semejante licencia, atendiendo á la gravedad del caso 
r á las circunstancias apuradas en que sucedia. Nada más 
lebiera decirse para ver la conformidad del artículo con 
iuestra legislacion. Pero se ha impugnado iabase sencillí- 
!ima que sienta, con especies, que 6 no son de este lugar, 
i que desechadas ó admitidas no la alteran, y es preciso 
efutarlas; tales son, si deberán suprimirse los recursos 
la segunda aplicacion y de injusticia not,oria; y si Para 
‘ausar ejecutoria bastan dos sentencias conformes, 6 ha* 
le ser tres las que hagan cosa juzgada. Esta última difi- 
ultad corresponde al art. 283; yen cuanto á 10s dos ex- 
resados recursos extraordinarios, anticipo mi opiuiou de 
ue deben suprimirse, porque haciéndose un1 novedadsus- 
rncial en los juicios, no puede quedar lugar para 10s h- 
nuados recursos, como se han conocido. El grado 6 re- 
USO de segunda suplicacion solo podrian intentarse en 
sgocios que principiasen en el Consejo, en las Chanci- 
erias ó Audiencias; y como suprimidos los CasoJ de cór- 
I todos los pleitos deberán principiar ante los jueces Ore 
narios de la tierra, de aquí es, que en todos Puede ha- 
lr hasta tresinstancias, y recaer en ellos tIes sentencias 
3flnitivas; por manara, que falta una de las razones más 
rincipales que apeteció la ley para conceder la sWmda 
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suplicacion. En los recursos de injnsticia notoria hay r9 
zones más poderosas para que se suprima: este recurE 
no tiene tiempo señalado en que deba intentarse, y nad 
hay más contrario á la propiedad y ála conveniencia PC 
Mica que la incertidumbre del dominio de la9 cosas. Na 
die podrá negar que si un litigante tiene en SU arbitri 
usar de un remedio extraordinario al tiempoque Se le an 
toje, todo aquel tiempodeja de gozar su contrario conSe 
guridad de los efectos de la ejecutoria, que puede rom 
peree por la dwlaracion de este recurso, y esto aun con 
tra una ejecutoria de tres sentencias conforme9 y gradua 
IRS, que es cosa mAsdura y demayor inconveniente. COU. 
cluiria ya este discurso si no ae hubiera traido para im 
pugnar el artículo la otra cuestion y su3 incidencias, 80 
Irro si se ha de causar ejecutoria por dos sentencias confor. 
mes; pi han de ser tres, y si puede causarla y la haceefes 
tivnmente una sola revocatoria ds las dos anteriores 
I”r’uestra8 leyes apetecen por logeneral dos S+ntencias pa. 
ra cosa juzgada, y en infinitos casos queda como ejecu. 
toria una sola contra dos, sin que en ninguno se requie. 
ran trea sentencias conformes. La ley 5.“, título V, li. 
bro 7.” dela Recopilacion, manda que en cosas tocante 
á rentas de propios de lugares y villas, no pueden alzar 
Ee ni agraviarse si 88 dan do8 sentencias conformes. La 
ley 3.n, título XVII, y la 2.n, título XIX, libro 4.” de 11 
Recopilacion, expresamente dicen que en los pleitos, qul 
vienen al Consejo, Chancillerías y Audiencias se causa eje 
Cutoria por la sentencia de revista, sea confirmatoria ( 
revocatoria de la que se dió en vista. En el propio Conse 
jo causa ejecutoria la sentencia de revistadada en Sala dc 
provincia, aunque la de vista hubiese sido conforme dt 
toda conformidad con la del alcalde de córte ó tenientedc 
villa que hubiese confirmado. 

Cuando se di6 nueva planta á la Audiencia del prin- 
cipado de Cataluña, no se hizo memoria del recurso ch 
segunda suplicacion; tratóse despues si se admitiria, : 
cómo, y en la consulta del Consejo de 1740 se dijo que 
Se admitiese, fuese confirmatoria ó revocatoria la senten- 
cia de revista; prueba clara de que esta produce cosa 
juzgada, sea ó no conforme con la de vista. Lrls leyes 4 ’ 
3’ 6.‘, tít. XXIV, partida 9.“: previenen que no pudan 
alzarse de la sentencia que diese el Rey (10 mismo se en- 
tiende de 109 tribunales superiores); mas puédenle pedir 
merced que vea 6 enmiende su sentencia si quisiere. El 
auto ‘7.‘, t.ít. IV,lib. 2 ’ . , no concedesúplica de la senten- 
cia del Consejo, confirmando ó revocando la de SU comi- 
sionado, y la residencia se di por fenecida segun la 
19 82, tít. IV, lib 2.’ de la Novfsimr Recopilacion, Por 
Una sola sentencia del Consejo, sino en dos único9 caSO 
en que se admite súplica. A vista de unas disposiciones 
taU terminantes no Se dirá que Se quieren tres Sentencia9 
conformes para causar ejecutoria, ni que deje de ser cier- 
toque la produzca una Sola Sent.encia contra dos confor- 
mb9, resultando tambien que en varios casos Solo apetece 
nUeStra legislacion doS instancias para poner fin 6 lo9 Ploi- 
toa, Y que apenas habrá cosa mäs en contradiccion de SU 
lefJa y espíritu, que desear tres sentencias conforme9 
para causar ejecutoria; porque en ta1 caso se necesitaban 
Precisamente cinco instancias, y aun podia vtxificarse que 
pO fuesen de toda conformidad. Todo prueba que no el 
númWo ni la calidad de las sentenCiaS, sino el justo, el _- . 
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fundo conocimiento de nuestra legislacion, y conforme 6 
SU Carácter, Se previene en el artículo que hayan de fe- 
necerse la9 Causa6 civiles y criminales dentro del territo- 
rio de las Audiencias; que las dificultades con que se pro- 
cura impugnar eI artículo no corresponden á este Iugar, 
Pues aunque se apruebe, nada impide para sancionar que 
baya tres 6 más instancias en lo9 jUicios, ni Si habrá 
de Ser alguna de ellas el grado 6 recurso de Segunda SU- 
plicacion, 6 el de injusticia notoria, en distinto modo y 
forma que se han concedido. Por todo, mi dictámen eS que 
debe aprobarse el artículo en los términos que lo presenta 
la comision. 

El Sr. ZORRAQULN: Aunque parece que Ia cueS- 
tion se olvida y que los discurso9 de lo9 señores preopi- 
nantcs se sepsran del objeto que deben proponer99 en la 
aprobacion ó riprobacion del artículo, Sin embargo, como 
pa tener por axioma el que todas las causa9 civiles y 
crimina!es SC hayan de fenecer en el territorio de cada 
Audkncia, es preciso examinar si hay causa9 rlue no pUe- 
den ni deben concluirse en el territorio de las Audien- 
cias, dispensará V. N. que me dilate algun tanto, y que 
procure satisfacer á algunas indicaciones que Se presen- 
taron en el dia de ayer con motivo de la discusion de este 
punto. 

Para establecer un sistema arreglado de administra- 
cion de justicia, además de atender á desterrar toda ar- 
bitrariedad, y que no quede abierta la puerta para au - 
mentar nuevas instancias, es preciso cuidar mucho de 
que se señalen las que se crean bastantes, para que los 
derechos respectivo8 queden bien asegurados y los ciuda- 
isnos en una completa tranquilidad ds que han tenido 
lcasion, y podido hacer presente cuanto conduciria al lo- 
;ro de sus intenciones. Es muy necesario, en efecto, que 
.as disputas tengan fin; y es tanto lo que interesa la cau- 
ia pública en la conclusion de 103 negocios judiciales, quo 
IO temeré asegurar que por llevar al cabo t,an saludable 
njxima en lo general, convendrá alguna vez sacrificar el 
1erecho de aquellos particulares, que si fueran oidos ob- 
;endrian en Su contienda. No es, pues, el interés indivi- 
[UaI solo el que deben proponerse por objeto la9 leyes, Y 
,riUcipalmente la Constitucion; es el bien general, al que 
odas deben aspirar, y que es muy difícil COnSegUir, Si no 
e prescinde de atenciones particulares, que rara vez sue- 
en acomodarse, miradas aisladamente, al benedcio comun. 

Adem& de consultarse á la seguridad de IOS dere- 
bes de los ciUdadanos, deben procurar tambien las leyes 
z dependencia de los jueces y su sujecion arreglada Para 
ue pueda exig&Ies cada y cuando convenga Ia respon- 
sbilidad 5 que están sujetos por la falta de cumplimien- 
, de su3 obligaciones, como ya en parte lo ha aproba- 
o V. M. 
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Todos 10s reCurSOS, iDStauCia6, 6 como quieran Ih- 
larse, que determinen estas atenciones y detallen Ios 
-imites por donde ha de llegar á conseguir tan Saluda- 
leS objetos, son asunto digno de la meditacion de V. M.; 
una vez designados por las leyes, no debe quedar ar- 

,trio alguno ni á 108 ciudadanos, ni á IOS jueces Para va- 
arlos; deberán, pues cada uno en su respectivo caso ar- 
)glarse y sujetarse á lo establecido, valiéndose gradual- 
,ente de Io medios que Se han considerado SUfiCient8S 
Lra esclarecer la verlad. En este caso se verá que aun- 
le fuesen muchos 109 recurso9 6 instancias que se per- 

‘ac’onal y digno objeto de que tengan fin los pleitos, es lo q1 
que ha influido para tener por ejecutoriada una causa con mitieran, uSarian todos de los remedios ordinarios que se- 

una 6 con máe sentencias 9 que en nada Ee ha separado ñala Ia ley, y aunque se intentasen los que COU nombre 

la ‘omkion del espíritu d; nuestras leyes cuando propone de extraordinarios pretenden algunos Sres. Diputados, y 

que se entienda fenecido tido pleito con tres ínstan2ias y aun tenian acordado8 nuestras leyes. Es menester que 

tres sentencias definitivae dadas en ellas; que Oon un pro- 
bajo eSta ncminacion no los confundamos cen loS verda- 

588 
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deramente extraordinarios, de que hemos visto abusar tan- 
to en el gobierno anterior del favorito. Lhímansa aquellos 
extraordidarios, no porque no estén detallados, y no 10s 
permita la ley, sino solo porque no corresponden en todas 
ocasiones y en todos los negocios; se diferencian infinito 
de estos otros extraordinarios, á que solo ha podido dar 
lugar el despotismo y tiranía con que se ha ejercido el 
poder soberano. 

Caminemos, Pues, bajo el seguro concepto de que por 
más que nombremos y se dé lugar á recursos extraordina- 
rios, á que parece terminan algunos discursos, no serán 
otros que los detallados por las leyes, y de ningun modo 
los que persuada el capricho del Soberano. Y en est,e su- 
puesto, veamos si se puede aprobar el artículo que se dis- 
cute en los términos en que se halla concebido. 

Si realmente, segun supone la comision , cuando se 
hayan verificado tres instancias en todos los negocios, sin 
atender á la calidad de ellas, ni al resultado de las sen- 
tencias, se han de tener por fenecidos aquellos, será in- 
dudable que todas las causas civiles y criminales se fene- 
certín dentro del territorio de cada Audiencia; más si des- 
pues de haber fallado estos tribunales, debe haber en al- 
gunos casos otro juicio, segun se ha pretendido probar, es 
claro que no todos los negocios deberán fenecerse dentro 
de las Audiencias; porque hablando por la verdad, no de- 
berá decirse con exactitud que un negocio está concluido, 
si por su naturaleza todavía puede sufrir una determina- 
cion que haga variar enteramente el aspecto que le dieron 
las anterisres. Yo me inclino á creer que los principios 
generalas que dejo establecidos inducen una necesidad de 
sujetar alguna vez las decisiones de las Audiencias al 
exámen de otro tribunal superior, que 6 bien decida en- 
tre la diferencia que se advierta en las resoluciones ante- 
riores, 6 bien deshaga el gravámen irreparable é injusto 
que causaria la última que hubiese recaido, tomando de 
cllo los méritos suficientes para preparar un juicio de res- 
ponsabilidad, cual conviene pueda exigirse á los jueces 
que notoriamente falten á lo sustancial de sus deberes. 

V. M. ha oido las diferentes opiniones que se han 
producido en esta discusion, provenidas de 10s diversos 
términos en que pueden darse las sentencias, pues no pa- 
rece conforme, contrayéndome al caso más particular que 
se ha citado, y que es fácil de demostrar, el que un ne- 
gocio se haya de ejecutoriar con sola una sentencia, aun- 
que esta sea contraria á las dos que la precedieron, y 
notoriamente injusta; tal puede suceder si despues que 
la sentencia de vista de la Audiencia confirma la del juez 
inferior, la de revista del mismo tribunal la revoca con 
el defecto que he manifestado. iY será conveniente que por 
sostener estrictamente la regla general de que todos los 
negocios se terminen dentro del territorio de cada Audien- 
cia, hayamos de permitir que una sola sentencia de esta 
clase ejecutoria, aunque por la contrtidiccion con las dos 
anteriores y por SU repugnancia legal no tenga la proba- 
bilidad del acierto que es necesaria para hacer descansar 
el juicio natural humano? ASerá posible que no contentán- 
dose V. M. con le certeza que produce la conformidad de 
las sentencias del juez de primera instancia y primera de la 
Audiencia permita que se busque la segunda sentencia de 
este tribunal, y no ha de querer que se dé un grado de 
confirmaeion al dictámen que en segunda instancia formd 
el exproeado t’ribunal? Señor, cuando se verifique (que sue- 
le ser muy frecuentemente) el caso de que voy tratando, eE 
imposible, 6 al menos muy expuesto, que se prohiba nue. 
va vista, recurso, 6 como quiera denominarss, fuera de 
la Audiencia. No se diga que de este modo seria necesaric 
proceder á lo inflnito, 6 mmdo menos buscar una quinta 

sentencia; pues si la extraordinaria del nuevo tribuna] 
confirma la del juez inferior y primera de la Audiencia, n0 
hay el menor motivo fundado para dudar de su acierto; mas 
si confirma la segunda de la :ludiencia, que habrá sido con- 
traria á las dos anteriores, aun entonces no deberá darse 
lugar á incertidumbres, puesto que parece muy diferente 
y mas calificado el juicio que se hace de los negocios que 
se ventilan por sugetos que no los han manejado desde el 
principio, y que se verifica aun en sitio diverso del en que 
se incoaron. Yas si aun esto no bastase para aquietar 6 
los interesados, conténteles el que habiendo procura40 la 
ley la mas razonable ilustracion de los asuntos, en térmi- 
OOS que DO choque á la razon el modo de terminarlos, no 
conviene dar extension á las cavilaciones de modo que se 
prolonguen demasiado. 

Parece, pues, iniudsble qlle hay asuntos cuya termi- 
nacion no debe depender ni verificarse dentro del territo- 
rio de las Audiencias. Por este tenor seria opartuno re- 
flexionar acerca de las diversas ocurrencias sustanciales 
que pueden exigir determinacio? fuera da las Audiencias; 
y siendo indispensable especificar en la Constitucion 10s 
medios de reaiizarlo, no es dable que todos los negocios 
5viles y criminales se fenezcan en el territorio de las 
Audiencias. 

Por ú!timo, Señor, mi imsginacion no alcanza á com- 
binar cómo en la época en que tanto ha prevalecido la ar- 
Gtrariedad en todos los ramos, se ha conocido una de- 
pendencia tan estrecha de los tribunales de provincia con 
a autoridad suprema judicial; y en el dia, que se quieren 
Mallar y encadenar las atribuciones de aquellos, para 
]ue sus decisiones sean más arregladas, se les deja sin 
*elacion ni dependencia al guna de autoridad que deba 
deshacer sus yerros, en términos que con poca dificultad 
puedan llegar á ser despóticos. 

El Sr. XORAGUES: Pedí la palabra, no preciaa- 
mente para sostener el artículo, aunque lo apruebo, sino 
para fijar la cuestion en su verdadero punto, porque Si se 
siguen confundiendo los juicios 6 las instancias con laa 
sentencias; si con aquellos se complican los recursos, así 
de nulidad como de injusticia notoria, cuyo orígen y na- 
turaleza son enteramente diversos, 6 si se pretende apn- 
rar la materia por lo dispuesto en nuestras leyes estable- 
cidas muchas sin criterio, y todas bajo un sistema que se 
trata de variar, no puede menos el Congreso que envOl- 
verse en un caos de confusion, cuyos resultados han de 
ser precisamente el error y la contradiceion. 

La cueation única que á mi entender debe ventilarse* 
y esto no por lo dispuesto en las leyes, sino por IOS prin- 
cipios de la filosofía y conveniencia pública, segun en todo 
corresponde proceda un Congreso deliberante, se reduce a 
sí para causar ejecutoria, es decir, si para considerar Y 
atribuir al fallo el carácter de arreglado á la ley, basta- 
rán dos sentencias conformes, ó si han de ser tres; 9 esto 
una vez decidido se sigue por consecuencia forzosa, Clara 
y terminante: en el primer caso, que no se necesitan más 
que tres instancias, J de consiguiente pueden y deben 
todas las causas fenecer dentro del territorio de cada Pro- 
vincia, porque por otra parto así conviene al bien genera1 
de la Nacion; y para el segundo caso es preciso ya variar 
de sistema, que se debiera presentar, y son menester Oin- 
CO instancias; pues que así como tres bastan, per0 sou 
necesarias, para poder en todos los casos conseguir dos 
sentencias conformes, que en la hipdtesi hecho es 10 que 
la ley exige para causar ejecutoria, así para conseguirlas 
tres Conformes son necesarias einO0 instancias, pues pu’ 
dimdo en cada una de ellas variar el fallo, en la tercera se 
tk!IMn dos confomee y uno dherso: en 1s cuarta, dos 1 
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atendiendo por una parte á la escrupulosidad y acierto con 
que hemos de suponer, por lo ya sancionado, se procede- 
1-6 en el nombramiento de jueces, quitado el abuso de que 
10s hombres demanden los empleos, sino que para estos se 
busquen 103 que sean á propósito, IO cual no8 Precisa á 
suponer on ~!!os Ias virtudes 9 suficiencia necesarias par8 
sU nel desempeño; at,endiendo por otra á que nUestrOe Co- 
diw, no solo 5,: van a reformar, si que tambien 6 sim- 
Plificar, en términos de que casi puede decirse estarán en 
el alcance de todos, y atendiendo, por último, 8 la estre- 
cha responsabilidad qUe se ha impuesto á 10s jueces; es- 
tas razones, que no hago más que indicar, entiende sOn 
bastantes para que la filosofía, la prudencia humana y el 
amor á la justicia puedan descansar en que esta se selle 
cOn dos sentencias conformes. Así que, atendiendo ade- 
más á la conveniencia é interés general de la Nacion, de 
que á la mayor brevedad, y con el menor costo posible, 
88 terminen las diferencias entre particulares, y que se 
quiten á estos las incomodidades, dilaciones, perjuicios y 
mayores gastos que les ha de ocasionar el tener que salir 
de SUS provincia8 para dar término á sus pleitos, soy de 
>pinion que se apruebe el artículo como se halla, y sin 
rdicion alguna. 
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dos; y cs preciso establecer la quinta instancia Pa. 
en tales casos poder conseguir el tercer fa110 cOnfOrm 
que en la segunda hipótesi es Io que la ley exige pa; 
causar ejecutori8, y de otra manera se incurre precisa 
mente en una contradiccion, y aun en injusticia; porque 
las sentencias serán menos para causar estado, o bahál 
dose encontradas en igual número, no hay razon par8 ir 
clinarse más en favor de las unas que de las Otras, si r 
es por un nuevo exámen imparcial del proce:O. 

El argumento que en la hipótesis primera se Es he 
cho al artículo sin discrepar de su :idea, y se ha teni( 
Por de consideracion y grave dificultad, á saber, que I 
todo negocio ha de quedar fenecido con la tercera instan 
cia, como supone ya ese artícu!o y más abajo se expresr 
vamos á incurrir en la monstruosidad de que revacándor 
en la última el fallo dsdo en las primeras, una sola sen 
tencia causará ejecutoria contra dos conformes, 10 cm 
pareccrá ahèurdo: este argumento, digo, si bien se refle 
siena, se verá que sentada la base de que dos sentencia 
conformes causan ejecutoria, por una parte supone falso 
y por otra envuelve una manifiesta contradiccion de prin 
cipios. Supone falso, porque supone que en el caso pro 
puesto deba ni pueda haber tercera instancia; pues aun, 
que se establecen las tres instancias, no es precisament 
para que las haya de haber en todo pleito, sino porqu 
este es el único medio de poder conseguir dos sentencia, 
Conformes cuando varien las dos primeras. Y envuelv 
oontradiccion de principios, porque sentándose la base d 
que dos sentencias conformes causan ejecutoria, se pro- 
pone el caso contra este mismo principio, suponiendi 
apelable la segunda confirmatoria de la primera: cas 
imposible si se adopta este sistema. 

A esto solo me parece se podrá replicar que se con- 
viene en que dos sentencias conformes causen ejecu- 
toria cuando sean de tribunal colegiado ó superior, Y nc 
de Otra manera; pero á más de que no se ha dado, ni y 
descubro razon para ello, y á más de que esto ya es in 
traducir un sistema diferente del que propone la comisioi 
9 IIO es este el medio de ‘impugnar aisladamente un ar, 
título del que se discute, sino que debiera, como indique ar 
*iba, presentarse el Otro que se cree más conforme, añadl 
qU8 esto en sustancia es reducir á cero la primera iris 
taneia, y en tal caso mejor seria no concederla á los jue 
oes ordinarios; pues si ningun efecto ha de producir; s 
cOn eha no camina el pleito hácia su término, iPara que 
Cacm este perjuicio y este gasto á las partes? ipara qUf 
Pe*der este tiempo? 

Los recursos, así de nulidad como de injusticia nOtO- 
ria, que se han complicado en la discusion, son absoluta- 
mente extraños de ia materia de este artiCUl0, envolvien- 
do en ál la idea del 233 Aquí se trata de instancias d 
juicios, y dichos recursosson unos remedios extraOrdi- 
rio8 que Para determinados casos establece la ley : e1 de 
nUlidad, que la induce de todo 10 actuado cuando se fa1ts 
á la ley formularia; y el de injusticia notoria, si tiene á 
bifXJ v. M. establecerlo, tendrá solo lugar en loS casos BD 
que la sentencia fuere clara expresa y terminantemente 
Contraria á da leys aunque inticipande mi Opinion en e1 
Particular, no alcanzo como pueda venir este caso9 una 
yez sancionado y asegurado el medio de BU justa aP1i- 
cacion, 
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El Sr. LEIVA: Aun coando existian los recuraos de 
lotoria injusticia y segunda suplicacion, se podia decir 
lue 108 pleitos se fenecian en las respectivas Audiencias 
Brdinariamente, pues que dichos recursos eran extraor- 
iinarios. Así es que la discusion ha tomado un giro ex- 
*raño de la precisa materia del art. 26 1. Bien sé que 
a intencion de la comision es abolir los expresado8 dos 
ecursos, dejando el extraordinario de nulidad, cuya na- 
uraleza se explica en el art. 253. Esta intencion, di- 
ridida en varias ideas, es objeto de algunos otro8 ar- 
ículos. 

Entraré ligeramente en esta materia, sin embargo de 
:reerIa extraña de la cuestion presente, para deshacer 
os escrúpulos que podrán haber resultado sobre la con- 
reniencia ó inutilidad de los expresados dos recursos. 
‘rimeramente, la abolicion de ellos parece establecida ha- 
biendo pasado la facultad nona del art. 260, en que se 
;ongtituye el recurso extraordinario de nulidad para el 
breciso efecto de reponer el proceso devolviéndolo, que es 
o mismo que decir, que solo se recurrirá extraordinaria- 
Uente cuando la Audiencia hubiese faltado 6 Ia8 formali- 
.ades que lo arreglan. 
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Despues, por las antiguas leyes del recurso de segunda 
uplicacion, 8010 tenis lugar en las causas ComenzadaS en 
i8 Audiencias. Algun consuelo era necesario dar al hti- 
#ante, que solo habia oido dos sentencias pronunciadas 
or los mismos jueces. Segun eI proyerto, ya no podrú 
mpezar pleito alguno en estos tribunales 9 que sOlo sOu 
ara las alzadas en segunda y tercera instancia; la fa- 
ult8d de declarar casos de córtc, 9 Ia de avocar causas 
endientes, queda abolida. Luego no haY CaSO de segunda 
uplicacion. 
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El recurso de noteria injusticia estaba entregado á la 
Pinion. Creian algunos que solo podria tener lugar por 
efecto de poder, jurisdiccion ó citacion (requisitos que 
ertamente son elementos esenciales del proceso). Otros 
daban más larga extension, creyendo que tenia lugar 

:cho recurso siempre que no se aplicase la ley Q los ca- 
)s controvertidos. La lentitud de este sentido producia 
necesidad de comparar las pruebas y estudiar el pro- 

190 enteramente la divitlion de opinioues sobre si la ley 
bntenia ó no el caso, y por fin una confusion de la na- 
raleza, y de este recurso con el de segunda suplicacion; 
) que resultaba que cuando la cantidad litigiosa no al- 

ConChgo, pues, rogando 6 V. M. que se concrete á 
venti1ar~ Por las razones que debe un Gong reso deliberan- 
‘, ei Para causar las Sentencias ejecutoria 

bastará que 

eean dos conformes ó si han de ser tres, e n cuyo último 
ca8o será meneater’qrariar de nuevo este sistema’ 

Mi opinion en el particular, ya que tengo la Palabra’ 
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canzaba á la que requeria la ley de Segovia Qara la se- 
gunda suplicacion, se acudia al recurso de injusticia no- 
toria. La comkion ha creido inconveniente dejar la admi- 
nistracion de justicia en este desórden. Se lisonjea de ha- 
ber dejado expedito el uso de las tres instancias, habien- 
de sustituido en lugar del grado de súplica una tercera, 
que ha de ser examinada por jueces diferentes de los que 
habian pronunciado en la segunda. 

El Sr. Gutierrez de la Huerta ha alegado ayer la ley 
de Dribiesca para el caso en que se revoquen dos senten- 
cias conformes. Cree este honrada vccal que entonces po- 
dia haber lugar al recurso de notoria injusticia; pero la 
ley de Bribiesca no tiene ya aplicacion. Habla de las sen- 
tencias conformes dadas por jueces inferiores, y apeladas 
por último resorte á la Audiencia, no cuando la senten- 
cia de vista conforme á la de primera instancia era revo- 
cada por la de revista, que ceusaba ejecutoria. En ade- 
lante, la segunda instancia ha de corresponder precisa- 
mente á un tribunal colegiado, en que hay más probabi- 
lidad de acierto, y más confianza que en el juzgado, com- 
puesto de uno solo. Sobre todo, lo que más podria pre- 
tender el Sr. Huerta, y seria una novedad, el que estan- 
do la Sala de tercera instancia revocase las dos senten- 
cias conformes, se diese Iugar aI recurso de súplica en la 
misma Sala; mas no al de notoria injusticia, que en los 
demás casos ha impugnado con tan sólidas razones el mis- 
mo Sr. Huerta. 

Ha dicho otro Sr. Diputado que abolidos los recursos 
de segunda suplicacion y notoria injusticia, faltaria aque - 
11s armoniosa trabszon que en todas las relaciones socia- 
les debe haber en un estado monárquico, teniendo por 
término espiral un supremo poder central. Esa trubazon 
se establece por el proyecto en bases más sólidas, dando 
un sistema regular Li la responsabilidad de los tribunales, 
que liutes no existia, y obligándoles ti dar cuentas peri6 - 
dicas al Tribunal Supremo del estado de las causas, etc, 
Por lo demás, querer fundar la seguridad de las relacio- 
nes y la unidad de la accion en la interminable duracion 
de un proceso, es para mí el mayor absurdo. Si se conce- 
den á los litigantes veinte recursos, no dude V. M. qua 
frecuentemente se pondrán en práctica. IPluguiese al cie- 
lo que no hubiese pleitos1 La sociedad estaria en tran- 
quilidad y con relaciones más estrechas. Si este mal es 
absolutamente inevitable, es propio del legislador dismi- 
nuirlo hasta el punto posible. )> 

Púsose á votacion el artículo, y quedó aprobado. 
Se leyó la adicion propuesta ayer por por el Sr. Zor- 

raquin y reservada para este artículo; pero el Sr. Presi- 
dente remitió su discusion al dia siguiente. 

Se levantó la sesion. 
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DE LAS 

SESION DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

Se di6 cuenta, y quedaron enteradas las Cbrtes de 
WWI exposicion del Sr. Estéban y Gomez, fecha en Cauta- 
lla, junto rl Alicante, R 13 del corriente, en que mani- 
fiesta no haber podido restituirse todavía al Congreso por 
falta de buque. 

lucion Q Ia posibIe brevedad una representacion de la Jun- 
ta de abast,os de Ceuta, que se queja de que la anterior 
Regencia habia derogado el impuesto sobre el vino y vi- 
nagre, ó por mejor decir, mandado se invierta exclusiva- 
mente en el acopio de leña, con notable gravamen de los 
demás objetos á que estaba destinado. 

Se marpdó pasar 4 la comision de Justicia un oficio 
del director de Artillería con dos testimonios que inclu- 
Ye de las causas Pendientes en el departamento de Anda- 

Conforme á lo acordado en la sesion de 28 del oor- 

lucía. 
riente, se di6 cuenta del oíleio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, y del expediente sobre el modo 
de suplir la confirmacion apostólica de los Rdos. Obis- 
pos, y aa mandó pasarlo todo á las comisiones Eclesiásti- 

%mbiea se mandaron pasar á la de Hacienda una re- ca y de Justicia, Para que reunidas expongan su dic- 
Presentacion de la Junta superior de Galicia ean eI ma- táfwn. 
nifiesto impreso que incluye, relativo 6 la contribueion 
que ha subrogado en ingar de la extraordinaria de gaer- 
% 9 un oficio del encargado del Ministerio de Hacienda 
de EsPafia que remite otro de D. Ricardo Hackley, Con- 

Signi6 la discusion del proyecto ie Constitucion, con- 

aul de 10s Estados-Unidos en este plaza, sobre que se per- 
trayéndose á la proposícion hecha por el Sr. Zorraquin en 

mita la libre exportacien de metálico equivalente á las 
la sesion del 28 y mandada discutir como adicion al ar- 

harinas, carne, tocino y arroz que se introduzaan de aque- 
tíctdo 26 1. 

I*a Potencia. 
El autor de la proposicion dijo que su intencion no 

era otra sino precaver los daños que podian resultar al 
ciudadano por la arbitraoiedad de los jueces, si termina- 
dos los pleitos dentro del territorio de cada Audisncia no 

Se remitid á la comision de Poderes una representa- le quedase otro recurso, llámese como se llamare, para 
ciOs de D. Felipe María Garcia, Diputado Suplante por defender su derecho. El Sr. dlartitaez (D. José) opinó que 
la Provincia de Santiago, que pide se le exonere de venir erta proposicion debia mirarse como adicion al art. 283, 
a1 COngwso por no pe r m itfrselo 81 estado de SU salud. 1 tratarse allí como en su lugar natural. Habiéndose 

opuesto el Sr. Crcocs á esta suspension , hizo presente el 
Sr. Argades que si se entraba en esta discusion precisa- 
mente se debian reproducir los mismo argumentos que 89 

A proppwh de b comkion de Justicia 8e mm-Id ~10 habian hecho en lss discusiones anteriores; que el derecho 
f~w al Goaeejo de mw pan qaw ulfww Qo9 Qwo- del ciudadano quedaba b salvo CQR Ise tr&wtsPCiW 
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que prescriben las leyes, cuyas pisadas se habia propues- 
to seguir la comision en su prsyecto: que el objeto que 
tenian los recursos usados hasta aquí, r que se preten4en 
restablecer, solo era precaver los daiioa que padian cau- 
sar los jueces, así en el mod;, de instruir la causa como 
en la aplicaion de la ley: que estos defectos quedan ya 
precavidos en la misma Constitucion, danle por una par- 
te Ia presentacion de los jueces está á cargo del Cknsejo 
de Estado que es de creer no los elija menos buenos pa- 
ta los tribunales de provincia que para el Supremo de la 
Kacion,, y por otra el ciudadano queda autorizailo para 
producir por medio de accion popular la queja que tenga 
contra la perversidad de los jueces: que estos medios son 
mucho más eficaces que los llamados recuraos de injus- 
ticia notoria, en los cuales es bien reparab!e que de 
tantos como han admitido los tribunales superiores, no 
haga habido uno cuyas resultas hayan sido el castigo 
de los jueces autores de la injusticia notoria, los cuales 
volvieron á sentarse en el mismo sólio donde la cometie- 
ron. Concluyó que el proyecto de la Constitucion no de- 
bia mirarse aisladamente por partes, sino en la combina- 
cion que todas ellas tienen entre sí, y que los Sres. Di- 
putados que quisieran hacer en él alguna reforma, em- 
plearian más útilmente su trabajo, presentando un nuevo 
sistema, que no dislocando con adiciones los artículos 
encadenados entre si. El Sr. i?!ar¿inez (D. Jo&), despues 
de haber explicado el verdadero sentido en que debe en- 
tenderse la expresion de recurso de icjusticia notoria, 
dijo que éste solo debia tener lugar en el caso de que la 
tercera sentencia revocase las dos anteriores, y que para 
este caso solo aprobaba la proposicion. 

El Sr. BORRUL, dividiendo la cuestion en dos par- 
tes, dijo, que sobre la primera, acerca de admitirse una 
cuarta instancia en cierta clase de pleitos, habia extraña 
do que algunas señores hubiesen dado por cierto que 
nuestra legislacion mandase terminar los pleitos con tres 
instancias; pues lo contrario consta en la ley 25, títu- 
lo SSIII, Partida 3.‘, donde se mandó que si el juez de 
la alzada revocase los dos juicios primeros, bien ee puede 
alzar la parte. Esta ley y demás de aquel Código fueron 
admitidas en las Córtes de Alcalá de 1348. La misma 
idea aprobaron las Córtes de Bribiesca de 1387, mandan- 
do que la cuarta instancia se siguiese en la misaa Au- 
diencia que habia revocado las dos sentencias de los jue- 
ces inferiores: lo mismo se repitió en las Córtes de Sego- 
via de 1300 y en las de Madrid de 1502, y se halla esta 
ley en la Novísima Recopilacion, libro 11 , título XXI, 
ley 2.“, y no se ofrece ahora motivo para derogarla, pues 
pronunciándose la segunda y tercera sentencia en una 
Audiencia por ministros distintos, y siendo esta revocato- 
ria de las dos anteriores , icómo se puede persuadir que 
sea más justa la última, siendo una y otra de ministros 
de un mismo tribunal, sin poderse atribuir más ciencia 6 
integridad á uno que á otros? Por otra parte, el ser la se- 
gunda confirmatoria de la primerale da más apoyo, y debe 
impedir que la tercera, contraria á las dos, pase á ser 
ejecutoria. 

En la segunda parte de la cuestion opino que la cuar- 
ta instancia no debia seguirse en el Supremo Tribunal de 
la cdrte, sino que para evitar los daños, incomodidades y 
gastos que esto ocasionaria á los litigantes, se debia tra- 
tar en la misma Audiencia, donde sin dar lugar á nuevas 
pruebas y alegaciones, volviesen á ver el asunto todos sus 
ministros, así los que votaron en segunda como en ter- 
cera instancia; por cuyo medio los litigantes se conven- 
cerían de la injusticia de sus pretensiones, viendo votar 
00ntra ellos á los mismos que estuvierorr en su favor; y 

en caso de discordia dirimirse por los jueces nucvamento 
llamados. A~oJ-o estû con la pr:ícticn dJ CXrl?s 111, que 
nunca quis3 tll:Uit;r recurso3 costra In filtima sentenuia 
revocahria da las anteriores, si la propuncisl>:ln junto con 
otros IOS miSmOs Ininistrcs que dieron Ia segunda. 

El Sr. GALLEGO, sentsn,lJ por base que cate nego- 
cio no ~3 debe deciJir por l?>-e3, sino por 10 que dicta la 
sana raz3n, espaso qua 10s mismos inconvenientes resul- 
tarán de admitir la cuarta instancia que de fijar solo las 
tres sentencias; PJrque si la cuarta sentencia fuese con- 
firmatoria de la twera, y ambas revocatorias de las dos 
primeras, no qucdaria el litigante convencido de la injus- 

ticia de la causa que c!efiendr,, si no se admitia uns quin- 
ta instsncia, y esto seria proceder in inyfi~itwm. Siendo, 
pues, necesario que haya un Gitimz juicio de tanta fuerza 
que termine los pleitos y acalle los litigantes, debian bas- 
tar para esto las dos sentencias en vista y revista de las 
Audiencias territoriales, con lo cual se evitaban los gas- 
tos é incomodidades que habia indicado el Sr. Z)orrnll en 
10s que acudian á la cdrte ; y así, 10 que se debia ven- 
tilar con preferencia era si dos sentencias conformes de 
las Audiencias causaban ejecutoria ó no. 

El Sr. Giralda, apoyando esta .nisma medida, la 
confirmó con 1s práctica de la legislacion de Navarra, 
donde aseguró que aun en el dia no seria bien recibido el 
permiso del recurso de injusticia notoria al Tribunal Su- 
premo de la córte. Concluyó que adoptándose esta medi- 
da y la de hacer efectiva esta responsabilidad de los jue- 
ces, haria el Congreso la felicidad de la Nacion. El ssrior 
Mendiola, despues de hacer ver qne los mismos inconve- 
nientes que exponen los defensores de los recursos de in- 
justicia notoria, resultan del establecimiento de ellos, pa- 
só á demostrar que lo que principalmente importa, y le 
que será seguramente el fruto de esta Constitucion, es 
la eleccion de buenos jueces, así en 10s tribunales de 1a 
corte como en los de las provincias: que con esto se evi- 
tarán los defectos que pueda haber en los pleitos, así por 
parte del derecho ptíb!ico, haciéndose efectiva la respon- 
sabilidad sobre la observancia de los trámites que pres- 
cribe la ley, como por parte del derecho privado, segun 
el cual, convenidos los hombres en el juicio de un terce- 
ro que decida entre lo que llamamos mio y ~zcyo, deben 
quedar sosegados con la sentencia de los tribunales de sU 
provincia, que son los que la 1ey 1e señala como árbitros 
de sus desavenencias, sin que para esto sea necesario Pa’ 
sar los mares, buscando un oráculo como antiguamente 
se hacia: que aunque en virtnd de esta máxima, qne es 
un principio elemental de la sociedad, parecia bastar una 
sentencia, la comision, consiguiente á IO adoptado en 
nuestras leyes, admitió las tres, contando con qne no 
siempre los hombres ó tienen á mano, ó saben exponer 
todas las razones que pueden mejorar su causa 3 Para lo 
cual parecen bastantes y aun redundantes las tres senten- 
cias. Concluyó pidiendo que se declarase si el punto esta- 
ba suficientemente discutido. 

Declarado por el Congreso que lo estaba, repitió el 
Sr. Zorraquiti, que prescindiendo de los términos en que 
habia extendido la proposicion, su ánimo no era que Se 
fijase precisamente recurso de injusticia notoria ni Otro 
alguno, sino solo que al ciudadano agraviado Por la ter- 
cera sentencia quedase el arbitrio de una Cuarta instan- 
cia. En virtud de esto, observaron algunos señores que 
segun la sobredicha exposicion debia suspenderse de1ibe- 
rar sobre esta proposicion hasta que se tratase de1 *‘* 
título 283 á que pertenece..En este estado dijo el&‘* Zor. 
rapin que retiraba BU proposicion. Mas el Sr. Calatrava 
hizo presente que si así era, debia retirarse pars flie~W~1 
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por no exponerse el Con&reso á que se reprodujesen las Puesta, pues, á votacion la propouicion, quedó dcs- 
mismas razones cuando se tratase de elIa, y se perdiese echada. 
de nuevo el tiempo en Eu discusion; y pues que habin si- El Sr, Gallego hizo la propuesta como adicion ó co- 
do tan larga la de esta mañana, pedia que para que se 1 mo artículo separado, que dos sentencias conformes den- 
bacase algun frut,o de ella, se pusiese á votacion la pro- / tro del territorio de una provincia causen ejecutoria; y 
posicion del Sr. Zorraquin en los términos en que estä, habiendole prevenido el Sr. Presidente que la trajese por 
para ver si habian de quedar ó no los recuraos de injusti- , escrito para la mañana siguiente. 
cia notoria. Apoyó esta mocion el A’r. LPcjan, anticipando 
SU opiuion de que ni dicho recurso ni el de segunda su- Se levantó la sesion. 
plicacion debian subsistir. 
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